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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim astre . .......................  5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem, 6 — '
América y Porlugai, ídem, . . .  10 ~
Otros países, ídem.......................  15 —

Nú mero suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en la Terceoa municipal

ADMINISTRACION V SUSCRIPCION

OFICINA DB RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, núm ero.4

La correspondencia se dirigirá a! liustrisímo se
ñor Secretarlo dei Ayuntamiento de Madrid

S E  R U B t - l C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O
Avuntamiento Pleno: Extracto de la sesión extraordinaria celebra

da e] día 30 de mayo y^continunda el 4 de junio. .
C omisión Municipal Phkmankntk: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada ei día 4 de junio. . ’ '
S ecketaría; Anuncios: de la desaparición de los valorea.niunici- 

paies que se mencionan; de la modificación ce las alineaciones 
del perímetro viario limitado por las calles que se citan; de ad>- 
misión de proposiciones ai concurso de proyectos para erigir 
una fuente monumental; de exposición del presupuesto extraor
dinario aprobado por el Ayuntamiento; de información publica 
sobre un empréstito aprobado por el Ayuntamiento; de los sor- 
■teos para las amortizaciones de las Obligaciones de los Em
préstitos que se expresan, y referentes a las Ordenanzas mu
nicipales.—Concurso para adjudicación de un quiosco sito en 
la calle de Alcalá.— Concursos pendientes de celebración. 
Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: Bases 
para la provisión por concurso de une plaza de Auxiliar de la 
Secretaría, y acuerdos adoptados por el Consejo de Adminis
tración y por la Comisión Ejecutiva. r

B eneficencia: Resumen de los servicios prestados durante el mes 
de abril de 1941. .

Ayuntamiento Pleno
S esión  extraordinaria  celebrad a  en segunda  con

vocatoria  F.r. DÍA 30 DE MAVO DE 1941 Y CONTINUADA 
EL DÍA 4 DE JUNIO. — E xtracto . — Presidencia dci excelen
tísimo señcy Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ribacoba. 
Asistieron los Regidores Sres. Escrivá de Romani, Ossorio 
Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez de Toledo, 
üómez Sanz, iradier, Qarcerón, Olmedo, Melgar, Alonso de 
Cclis, Asila, Fernández Rodríguez, Garay, García Martínez, 
Gómez Acebo, Mahou, Marios Zabálburu, Palao, Pérez Fer
nández, Pérez Ortega, Puente, Rubio Paz, Ruiz Jiménez, 
Sanz de Madrid y VÍHacieros, y los Vocales de la Comisión 
de Ensanche Sres. García Plaza, Usera, AgustI y Sáenz 
Reinares, ■

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, siendo apro
bada ei acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Con el t oto favorable de todos los señores Regidores asis
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente; ■

1 ” Uno, de 9 del .actual, dándose por enterada de una co
municación del excelentísimo señor Gobernador civil de !a pro
vincia, fecha 28 del pasado mea de abril, trasladando orden 
del Ministerio de la Gobernación, de 8 del citado mes,- dictada 
en el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D. José 
Balseiro Mayoral contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 6 
de diciembre de 1940, que lo destituyó de) cargo de Jefe dé 
distrito de) Servicio de Limpiezas, con pérdida de todos sus

derechos, salvo los de carácter pasivo; y por cuya orden, 
desestimando el recurso de alzada de referencia, se confirma 
el acuerdo municipal de que se trata. ,

2 , “ Otro, de igual fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una comunicación del excelentísimo señor Gober
nador civil de la provincia, fecha 30 del pasado mes de'abril, 
trasladando orden del A\inisterio de la Gobernación, de 24 dci 
citado mes, dictada eii el recurso de alzada interpuesto ante el 
mismo por D. Alfonso Pérez Iglesias, Director de Cementerios, 
contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 6  de diciembre deV 
año 1940, inhabilitándole por cuatro años para el desempefio de 
puestos 4e mando o de confianza; y por cuya orden, estiman
do el recurso de alzada de referencia, se revoca el acuerdo muni
cipal de que se trata, pero sin que el interesado tenga derecho al 
cobro de los sueldos dejados de percibir durante su suspensión.

3 . " Otro, de 23 del actual, dándose por enterada de una. 
-comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, fecha 8 del corriente, trasladando orden del Minis
terio de la Gobernación, de 8 de abri! último, dictada en el 
recurso de alzada interpuesto ante el mismo por doña Carmeu 
Marchéna del Val contra acuerdo de! Ayuntamiento Pleno, 
de 1 de marzo de 1940, que la destituyó del cargo de Maestra 
municipal, con pérdida de todos süs derechos, salvo los de 
carócte’" pasivo; y por cuya orden, desestimando el recurso 
de alzada de referencia, se .confirma ei acuerdo mumciRai de 
que se trata. ’

4 , ” Otro, de igual fecha que eLanterior, dándose por 
enterada de una comunicación del excelentísimo señor Gober
nador civil de la provincia, fecha 8 del corriente, trasladandD 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 8 de abril último, 
dictada en el recurso de alzada interpuesto qjite el mismo por 
D. Fernando Piñero Ferrero^contra acuerdo dd Ayuntamiento 
Pleno, de 1 de junio de 194'0, que lo destituyó dd cargo de 
Conductor mecánico, con pérdida de todos sus derechos, salyo-

■ los de carácter pasivo; y por cuya orden, desestimando el re
curso de alzada de referencia, se confirma el acuerdo muni
cipal de que se trata.

5 . “ Otro, de la misma fecha que los ánferiores, dándose 
por enterada de una comunicación dd excelenífsitno señor Go
bernador civil de la provincia, fecha 12 del corriente,'trasla
dando orden del Ministerio de la Gobernación, de.24 de abril 
pasatTo, dictada en. el recurso de alzada interpuesto ante et 
mismo por D. Román López Garrido contra acuerdo del Ayun
tamiento Pleno, de 31 de enero de 1940, que lo destituyó dd

, car.go de Conductor mecánico del Servicio contra Incendios, 
Con pérdida de todos sus derechos, salvo los de carácter pasivo; 
y por cuya orden, desestimando el recurso de alzada de refe
rencia, se confirma d  acuerdo municipal de que se trata.

.6,“ Otro, de 30 de abril próximo pasado, disponiendo, 
de conformidad con lo informado p*r el Servicio Contencioso 
municipal, que la Corporación municipal uo se muestre parte, 
pero sin renunciar por^ello a la indemnización que en sú día 
pudiera corresponderie, en d  sumario que se sigue en d  Juz
gado de instmccióii número 18 de esta capital por corte de leña 
eii los pinos de i'a Dehesa de la Villa. .

Ayuntamiento ■ de ■ Madrid
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7. “ O tro ,;ie  16 dd corriente, disponiendo no mostrarse 
parte, de conformidad con lo informado por e) Servicio Con
tencioso-mimicipiil, pero sin retuniciar por elio a la indemniza-

‘ ción qne eii sn dia pueda corresponder al Ayuntamiento, en los 
quince suinariüs a que sé refieren los oficios correspondientes; 
unidos al expediente, que se instruyen por el Juzgado especial 
nombrado al efecto contra Jos abonados de lu Compañía mer- 
cantir anónima Unión Eléctrica Madrileña que en dichos oficios 
se determinan, por defraudación en el consumo de energía 
eléctrica; debiendo desglosarse los que, íiginando también en 
el expediente y siendo copia de los anteriores, van dirigidos 
al señor Director de la expresada Compañía. .

8 . “ Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo no 
mostrarse parte, de con forni i dad con lu informado por el Servi
cio Contencioso tmniieipai, pero sin renunciar por ello a la in
demnización que eii su dia pueda corresponder al Ayuntamien
to, en los dos sumarios a que se refieren ios oficios correspon
dientes, unidos al expediente, que se instmyen por el Juzgado 
especial nombrado al efecto contra los abonados de la Compa- 
ñín mercantil anónima Unión Eléctrica Madrileña que en dichos 
oficios se d eterni i 11 a 11, por defraudación de 'energía eléctrica.

9 . “ Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo
lio mostrarse parte, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, pero sin ■reinmciar por ello a 
la indeiimización que en su día pueda corresponder al Ayim- 
íamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 14 a consecuencia del derribo, 
por choque de un tranvía y un imíomóvil,'de una farola del 
alumbrado público cii ia calle de Joaquín Garda Morato, cerca 
def miniero 155. - .

10. Otro, de 23 dei corriente, disponiendo no mostrarse 
parte, de conformidad con lo informado por el Servicio Con
tencioso iinmicipal, pero sin renunciar por ello a La iiidetmiiza- 
ción que en su diu pueda corresponder al Ayuntamiento, en 
ios siete sumarios a que se refieren los'ofidos correspondien
tes, unidos al expediente, que se instmyen por el Juzgado espe
cial nombrado ai efecto contra los siete señores que en dichos 
oficios se determinan, por defraudación de energía eléctrica.

11. Otro, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de 
los acuerdos que a con ti ti nación se expresan, visto lo infor
mado por el Servido Contencioso municipal, eii relación ■ 
con el fallo del iliistrisimo señor Delegado de Hacienda de 
la provincia, de 23 del pasado mes de abril, dictado en la 
redamación interpuesta ante el mismo por D. Oscar Stein, 
en representación de ia casa Gtronés, de Sevilla, constroctora 
de anuncios luminosos, contra el aumento y otros extremos 
establecidos por el Ayuntamiento en la Ordenanza número 32, 
reguladora del- arbitrio que grava dicha clase de anuncios; y 
por cuyo fallo se estima ia reclamación de que se trata .en el 
sentido de que por el Ayuntamiento se unifiquen las tarifas que 
gravan los anuncios luminosos, sin distinción de fijos c intermi
tentes:

Primero. Que se acate y cumpla el fallo de que se trata.
Segundo, Que se estudie la forma de unificar las, tarifas 

■de dicho arbitrio y demás condiciones ds instalacióiiy redactan
do la oportuna Ordenanza, que con fines no fiscales regale en 
lo sucesivo dicha exacción; y ‘

Tercero. Que se comuniquen a la Comisión de Cultura e 
Información los precedentes acuerdos, rrlisíeniépdose. en su 
vista de proponer la concesión de licencias para instalar anun
cios de dicha dase, a fin de proteger y evitar a! vecindario 
las molestias que- puedan ocasionarle, en tanto no se resuelvan 
por la Corporación los extremos a que se refiere el segundo 
de estos acuerdos.

12 y 13. Otros, de 30 de abril último, disponiendo, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
iiulnicipal, la interposición de recursos contenciosoadmiiiis- 

, Irativos ante el Tribunal Provincial contra fallos de! iliistri- 
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia, de 22 de 
marzo pasado, recaídos en las reclamaciones fonmtladas ante 
-el mismo por D, Antonio Coiiar Jiménez, como Apoderadq.de 
la propiedad del balneario y agua de Solares, y D. José 
Otero Ruiz, en nombre íft la Sociedad Nesíle, A.' E. I’ , A., 
contra la Ordenanza número 5Ü del vigente presupuesto, regu
ladora de los derechos establecidos por e! reconocimiento sa
nitario de productos alimenticios en Madrid; y por cuyos fallos 
se estiman las expresadas reclam«cÍoÍies, dejando sin efecto el 
gravamen establecido por el indicado reconocimiento de las

- aguas minerales Solares y productos Nestle (leche condensa- 
da «La Lechera» y «-El Niño» y matemizada en polvo «Nestó- 
geno») en tanto subsistan las garantías de pureza y legitimidad 
que en la actualidad concurren en dichos productos,

14. Otro,, de la misma fecha que los_ aiitériores^ dispo
niendo no mostrarse parte, de conformidad'co ir lo iníonnado 
por el Servicio Contencioso municipal, en el sumario núme
ro 133 de 1941 que se sigue en el Juzgado de instrucción 
número 2 de esta capital por robo de material escolar en d  
Grupo Luis Vives; pero sin renunciar por ello el Ayuntamien
to a la restitución de los objetos robados en el caso de conse
guir su recuperación, y a la indemnización que comò perjudi
cado pueda corresponderle. .

15. Otro, de 16 del actual, disponiendo mostftrse parte, 
de conformidad con lo informado por el Servido Contencioso 
municipal, en el sumarió que se sigue en el Juzgado de ins
trucción número 3 por falsificación de un padrón de cartillas 
de abasíecimiento.

16. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
coadyuve con la Administración, en armonía con lo infor
mado por el Servido Contencioso thunicipal, en el recurso 
interpuesto ante el Tribunal Brovincial por D, Pedro Gómez 
Ciiéllar contra otro decreto de dicha Alcaldía, de 26 de di
ciembre de 194Ò, que desestimó el pago de haberes devenga
dos y no percibidos por el recurrente como Médico de la B e
neficencia Municipal,

17. Otro, de igual fecha que los anteriores, dl-spoiiiendo 
se coadyuvé con la Administración, en armonía coii lo infor
mado por el Servicio Contencioso municipal, en el lecuiso 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por l>. Carlos Barranco 
González contra acuerdo, de 8 de marzo de 1940, relativo ai 
derecho del recurrente al cobro de haberes como Profesor 
especial de Contabilidad.

18. Otro, de la misma fecha que los anteriores,.disponien
do se coadyuve con la Administración, en armonía con ló infor
mado por el Servicio Contencioso municipal, en el recurso 
interpuesto a'nte e! 3'ribiinal Provincial por D. Manuel Fisac 
Marliiiez contra otro decreto de dicha Alcaldía, de 28 de fe-_ 
brero de 1940, que negó al recurrente y a otros varios e l' 
abono de cuatrienios de ) .090 pesetas.

19. Otro, de igual fecha quc los anteriores, disponiendo 
se proceda al desahucio de Ü. Luis Villarrazo, inquilino del 
piso tercero de la finca número 13 de la plaza de los Mos
teases, propiedad del Ayuntamieirto, teniendo en cuenta que, 
ademáarte iio hallarse dicho señor al corriente en el pago de 
los alquileres, entre la familia se producen continuos alterca
dos que causan molestias a todos los demás inquilinos de 
la referida fiíica, según se hace constar en el expediente.

■ 20. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo, de coiiforniidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso municipal en el recurso de reposición interpuesto 
por el Arquitecto municipal D. Enrique Pfiíz y Ljjpez, encar
gado de la. Dirección técnica de la Sección de Cementerios, 
contra el-artículo 55 del reglamento de los Servicios técnicos 
municipales, que no procede imponer obligatoriamente la pri
vación de! trabajo particular al referido Arquitecto, pero sin 
que pueda percibir cantidad alguna de los fondos de indemni
zación A y B, ni ninguna otra ciase de mejoras de las que 
concede el nuevo reglamento de los Servidos técnicos apro
bado eii 7 de febrero de 1941, y si eii esta forma no fuera con
sentido por e! interesado a los efectos del recurso de su preten
dido derecho, se entiende que queda desestimado el recurso de 
reposición que aniinciu y formula en su instancia de 26 de 
marzo anterior; acordándose también igualmente la proceden 
eia de que por la Alcaidía Presidencia se releve a diqho señor 
Arquitecto de la Dirección técnica de la Sección de Cemen
terios que en la actualidad desempeña, ya que es de suponer,

, como consecuencia lógica y normal de su petición, que sus tra
bajos y actividades particulares no le permitirán atender con 
e! detenimiento y celo que requiere ningún cargo directivo.

2 !, Otro, cíe la misma fecha que los anteriores, desesti
mando, de conformidad con lo informado por el Servicio Con- 
fencioso municipal, el recurso de reposición inferpuesto por don 
Francisco Sarnsola y otros señores Arquitectos e Ingenieros nni-̂  
nidpales contra el arjlcnlo 7 .“ de! reglamento de loa Servicios 
técnicos municipalesr aprobado en sesión plenaria de 7 de fe
brero de! corríenté año, en la parle relativa al nombrainieiito en 
concurso libre del Inspector general de tos referidos Servicios.

k
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■£i2̂  Otro, de 23 del corriente, dispoiiietido se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por D, Felipe Trigo Seco, 
Arquitecto muiiici|Dül, contra los artículos del reglamento de 
lös. Servicios técnicos relativos a la iiicompatibilidad de la 
prestación de servicios niimicipales y el ejercicio de la profe
sión, de conformidad con lo informado por el Servicio Conten
cioso municipal y por considerar que el referido reglamento 
constituye un todo arniótiico eu el que iio puede admitirse la 
aceptación de beneficios y rechazar las presuntas, lesiones á 
derechos de carácter adniinistrativo,

23. Otro, de 9 del actual, disponiendo la expropiación, 
como consecuencia de la tira de cuerdas verificada al efecto, 
de la finca numero 7 de la calle de El Esetírial, con vuelta a. 
la del Moltnó de Viento, 16, una parcela de 18,16 metros cua
drados, con destino a la última de dichas calles, que ha sido 
valorada por la Técnica municipal en 1.808,74 pesetas, y 
aceptada esta, valoración-por el diicfio de la firma de que se 
trata; debiendo ser cargo dicha suma, eu o ruto nía con lo infor
mado por la Intervención Municipal, al concepto 366 del vi
gente presupuesto del Interior.

24. Otro, de 16 de los corrientes, disponiendo, vistas las 
actuaciones practicadas eu e! expediente, la expropiación de 
una parcela de terreno de 5,191 metros cuadrados necesaria 
para la construcción de la Estación Depuradora de Aguas resi- 
duorias, abonándose por ella el precio de 3,925 pesetas con
venido segiitt acta de avéuencia, que se satisfará ooii cargo al 
concepto 33 bis del presupuesto extraordinario de Í93 i; de
biendo depositarse la irtdicada cantidad en la Caja General de 
Depósitos, condicionando su entrega a la propiedad de la par
cela mencionada a que se crmtpla la condición de queeu28 de 
junio de 1942 el referido inmueble siga siendo, corno’resulta 
del expediente, de doña Candelaria de Mora y Frutos y figure 
inscrito a su nombre en el Registrtj, sin que se háya impuesto 
sobre el mismo carga o gravamen alguno.

25. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se expropie, en vista dé las actuaciones practicadas eu el ex- 
pedieiite, a doña Manuela Fagalde y Herce la totalidad de la 
finca de su propiedad, número 63 de la calle de Embajadores, 
necesaria para la regulación de la glorieta de! portillo del mis
mo nombre, fijando el precio de 470,000 peseta's por todos 
conceptos, que se abonará con cargo a la partida correspon
diente del prestipuesto'extraordinario del Ensandie de 1931’, 
previo el cumplimiento de ios trámites corrientes para esta 
dase de asuntos, en el acto del otorgamiento de la oportuna 
escritura, donde cotistarán la inscripcióíf de dominio y la liber
tad de ca.rgas sin limitación alguna;

26. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo
niendo se liquiden y abonen a la Comunidad de Religiosos Es
critores de la Compañía de Jesús,’ en vista de ias actuaciones 
practicadas en el expediente, los terrenos y construcción que 
se le expropió para la apertura de la calle de Pablo Aranda, 
fijando el precio de 30 pesetas por metro cuadrado para la su
perficie ocupada, bien mida 1.905,94 o los que en definitiva re
sulten, y  la cantidad alzada de 8.500 pesetas para la casilla, de 
43,65 metros cuadrados; abonándose la cantidad total resultan
te, a la que se dvberáii añadir los intereses, al 4 por 100 amtal, 
de las 8.500 pesetas en que se lia convenido eL precia de la 
construcción, incautada el 19 de julio de 1934, o tenor de lo 
preceptuado en el arttcido 113 del reglameiifo de Obras, Ser
vicios y Bienes municipales, previo el cumplimiento de los 
trámites corrientes en esta clase de asuntos, con cargo a la 
partida correspondiente del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, en et acto del otorgflniieiito.de la oportuna 
escritura, en la que deberán constar la inscripción de dominio y 
la libertad do cargas sin limilaotón alguna; debiendo practicarse 
los trámites pertinentes para levantar el aludido depósito por 
valor de 15.710 pe,setas, que habrán de ser reintegradas a la 
partida presupuestaria de su procedencia.

27. Otro, de 23 del corriente, disponiendo se expropie, 
en vista de las actuaciones practicadas en el expediente, a don. 
Francisco Díaz Martín un sotar de su propiedad, que mide
1.864,56 metros cuadrados, según documentos y planos unidos 
*1 mismo, ocupado en su mayor parte para la calle de Aceite
ros y el testo por su condición de inedificable, y fijar el pre
cio de 30 pesetas por cada metro cuadrado, que se abonará, 
previo el ciiniplimienfo de los trámites corrientes en esta clase , 
úc asuntos, cqii cargo a la partida correspondiente del pre-' 
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931, en el aclo dcl

otorgamiento de la oportuna escritura, en la que constarán la 
inscripción de dominia y la libertad de cargas sin limitación 
alguna, "  .

28. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
se expropie, en viste de las actuaciones practicadas en el 
expediente, a la Congregación de ios Sagrados Corazones 
y de la Adoración Perpetua, dos-parcelas de. su, propiedad, 
una ocupada para la calle del Maestro’ Ripol) y otra en con
cepto de inedificable, bien midan, respectivamente, 1.891,60 
y 623,72 metros cuadrados, o los que resulten en definitiva, 
y fijar el- pretio de 36 pesetas por cada metrò cuadrado, que 
se abonará en la misma-forma que se indica para el anterior.

29. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo se adopten los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las acíuáciones practicadas en el expediente, en relación 
con la expropiación, para su derribo, mediante la adquisición 
de la misma en los términos que se indican, de la finca núme
ro 7 de la plaza dé la Cebada:

Primero. La expropiación de la finca de que se trata, 
libre d# cargas y al corriente en el pago de sus obligaciones, 
en la cantidad de 142.000 pesetas, que le serán satisfechas a 
su propietario, D. Miguel Rodríguez Viñas, con cargo al pri
mer presupuesto extraordinario' que .se forme, a cuyo efecto se 
incluirá en el mismo la partida correspondiente, . "

Segundo. Que sin perjuicio de que entonces se formalice 
la oportuna escritura de compraventa en los términos acostum
brados en tales casos, se proceda inmediatamente a la ocupa
ción de la,fiiica por la Corporación municipal, a presencia del 
propietario y suscribiéndose el acta administrativa correspon
diente, con todas las formalidades legales, para que en su día 
sirva de base a la escritura notarial; y .

Tercero. Que por la Inspeccióii General de los Servicios 
técnicos se proponga lo pertinente para la rápida demolición 
dei inmueble de que se trata, destinándose a vía pública el es
pacio que corresponda e incluyéndose el resto en el inventario 
de las propiedades de la Villa.

30. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo se adopten ios acuerdos que a continuación se expre
san, teniendo en cuenta los informes, que figuran en el expe
diente. del Servicio Contencioso municipal y del Negociado 
de Propiedades, con motivo de escrito del Ministerio de Obras 
Públicas'solicitando autorización para construir en la parcela 
del Parque de Madrid que mediante el canon anua! de una pe
seta hubo de cederse-por e! Municipio a dicho Ministerio para 
la Escuela de Ingenieros de Caminos, edificios para los labo
ratorios de dicha Escuela, completando asi en forma adecua
da ia concesión del usufructo de los mentado* terrenos:

Primero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que 
en nombre de la Corporación municipal suscriba nuevo con
trato con la representación del Estado (Ministerio de Obras 
Públicas), rel'átivo a la cesión en usufructo a la Escuela de In
genieros de Caminos, mediante el canon anual de una peseta, 
de la parcela de terreno a que se contrajo el anterior'convenio, 
suscrito en 12 de diciembre último, y que quedará sin valor por 
ser sustituido por este nuevo. ' ■

Segundo. Que se autorice asimismo al referido Ministerio  ̂
de Obras Públicas para construir ¡os edificios del laboratorio* 
que interesa, pero sin luces ni servidumbres al Retiro y previa 
la presentación de los oportunos proyectos para que por la 
Técnica mimicipal se dé el visto bueno a los mismos; y

Tercero. La cesión será por el plazo de cinco años, pro- 
rrogables por la tácita, por períodos iguales de tiempo,, si no 
media aviso en contra de cualquiera de las partes con im año 
de anticipación, quedando sin efecto el usufructo caso de que 
los inmuebles que se construyan dejen de ser destinados a de
pendencias de la Escuela de' Ingenieros de Caminos. Llegado 
ese caso, o el de deniuida del contrato, sin sustituirse por otro 
de alquiler o compra del teíreiio, pasará la propiedad de lo cons
truido al Ayuntamiento, previo pago de su valor, fijado por 
los Arquitectos del Municipio y de! Estado en legal avenencia.

31. Otro, de ia misma fecha que ios anteriores, aproba
torio del reglamento para el Ctierpp de Guardería Rural que, 
redactado por la Sección con vista del presentado por el señor 
Regidor “Delegado del Servicio, figura en el expediente, origi
nándose como consecuencia de las modificaciones introducidas 
en el mismo nueva redacción de los artículos en los siguientes, 
que lian de quedar redactados como se, consigna a continuación:

«Att. 23. Para que todos los Guardas-conozcan'1«s c a - ,

u n d e
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racteristicas de los diferentes puestos en las distintas depen
dencias municipales, éstos se distribuirán por rotación rigurosa 
de dependencia o servicio, salvo que el Jefe disponga otra cosa 
cuando las circunstancias lo aconsejen,»

t Al t. 2 7 .' El Cuerpo de Guardería se»iCOinpondrá, a partir 
de la vigencia del presente reglamento, del siguiente personal: 
un Guarda mayor, Jefe; cuatro Guardas mayores, cinco Guar-, 
das mayores' auxiliares, 27 Guardas de primera y 235 Guardas 
de segunda.» ,

«Art, 28. El Guarda mayor Jefe será designado de entre 
los Guardas mayores, y éstos, de entre los Auxiliares respec
tivos; los Guardas mayores auxiliares, de entre los Guardas 
de primera; y éstos, de cutre los de segunda.» .

Las vacantes de Guardas de segunda serán cubiertas por 
la Alcaldía Presidencia con arreglo a lo preceptuado en la ley 
de Destinos públicos de 23 de agosto de 1939 y en la orden de! 
Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre del mismo año.»

lA rt. 29. Cómo consecuencia de lo dispuesto en e! ar
ticulo anterior, y a  efectos de los ascensos correa pon di en tes, 
el personal del Cuerpo de Guardería quedará dividido en ¡as 
cinco categorías expresa cí artículo 27. integradas cada 
una por el personal que en el mismo se designa.»

«Art, 33, No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
el personal comprendido en las cuatro primeras categorías a 
que se refiere e] artículo 29 y expresa el 27, percibirá, con 
independencia del-sueldo d jornal que le corresponda, los plu- 
sés o gratificaciones de mando que a continuación se indican: 

De cinco pesetas diarias, el Guarda mayor Jefe.
De tres pesetas diarias, los cuatro Guardas mayores.
De una peseta diaria, los cinco Guardas mayores auxiliares. 
De cincuenta céntimos diarios, los 27 Guardas de primera. 
Estos pliises o,gratificaciones-de mando los. percibirán los 

interesados mientras desempeñen el cargo, y no causarán efec
tos pasivos, a no ser que el Ayuntamiento así lo acordase.» 

«Art, 39,' Las faltas leves serán castigadas:
1.“ Con apercibimiento; y -
2 °  Con suspensión de empleo y jornal de lino a cinco 

días.» ■
32. Otro, de igual fecha que los anteriores, aprobando el 

acuerdo, que a continuación se expresa, vista la petición dedu
cida ai efecto por varios funcionarios municipales, en cuanto al 
cómputo a efectos de cuatrienios del tiempo que se indicai 

Que con carácter genera! se conceda la retroacción, a efec
tos de cuatrienios, a la fecha de la implantación de la reorga
nización de Servicios, a-todos los funcionarios acogidos a ella 
con posterioridad a dicha fecha, y que este derecho que de 
una manera graciable se otorga a todos los funcionarios no 
puede en modo alguno origjnar ni fundamentar el del percibo 
de atrasos por diferencia de haberes, sino que se circunscribe 
al reconocimiento de la antigüedad a efectos de cuatrienios en 
lo sucesivo, y que para disfrutar del beneficio de«ste acuerdo 
será condición precisa la renuncia a cualquier otro destino re
tribuido con fondos del Estado, Provincia, Municipio o enti
dades y Empresas de carácter oficial o subvencionadas por las 
referidas entidades de carácter público, suscribiéndolo así por 
la imprescindible declaración jurada.
■ 33. Otro, de 14 de marzo último, disponiendo la adopción 

de los acuerdos que a continuación se expresan, vistas las ac
tuaciones practicadas en el expediente, en relación con la 
nueva ordenación que ha de imprimirse a la.plaza de Oriente 
y con la forma de atender a los gastos que aquélla ha de llevar 
consigo: •

Primero. La-aprobación del proyecto que, formulada por 
la Oficina de Urbanismo municipal, figura en el expediente, 
para emprender la reforma y ordenación dé la plaza de Oriente, 
cuyo importe asciende a la suma de 3.082.287,55 pesetas.

Segundo. Que se acometa por ahora la obra señalada, 
en el pliego de condiciones facultativas y presupuesto redu
cido, formulados por el Director de Arquitectura municipal,

' que también constan en el expediente y que asciende a la suma 
de 974,539,06 pesetas, anunciándose para esta obra licitación 
hasta e¡ día 1,8 de los corrientes, a las doce de la mañana, en 
que se admitirán proposiciones en el Negociado de Subastas 

• de In Secretaría. '
Tercero. Que se aprueben los pliegos de condiciones, tan

to facultativas como económicoadminisíratiyas, que figuran en 
el expediente, y que la adjudicación se haga a favor de la pro- 
posición-que, ajustándose a los pliegos, resulte más ventajosa.

Cuarto. Que se suplemente eu dos millones de pesetas 
el conce-pto 33 bis del presupuesto extraordinario del Inletior 
de 1931, mediante transferencia de igual cantidad del concep
to 2 °  de! mismo presupuesto. .

Quinto. Que se faculte a la Alcaldía Presideíicia para e! 
libramiento de cantidades con cargo a dicha siiplementacrón de 
crédito, y sin perjuicio de la tramitación reglamentaria; y

Sexto. Que el coste de 974.539,06 pesetas se satisfaga 
con cargo a dicha siiplemcntación del concepto 33 bis men- 
cionaiJo. .

34. Otro, de 26-de marzo último, disponiendo se habilite
im crédito de 18.000 pesetas para satisfacer el haber de 4.000 
pesetas-anuales, durante el primer'semestre del ejercicio ¿n 
curso, a los nueve Maestros que prestan servicio en los Gru
pos municipales Antonio Orozco y San Eugenio y Sun Isidro, 
que desde el dia 1 de enero último ne los perciben, a cuyo 
efecto deberá^crearse en el vigente presupuesto' del Interior 
ei concepto 315 bis, con la siguiente redacción: «Para el pago 
provisioual de haberes, a razón de 4.000 pesetas anuales, a 
nueve Maestros nacionales adscritos al servicio docente en 
Grupos escolares municipales», transfiriéndose a dicho con
cepto las sumas siguientes: 9.500 pesetas, del concepto 315; 
6.500, del concepto 316; 1.000, del concepto 33 !, y l.OOO del 
concepto 334; facultándose a la Alcaldía Presidencia para el 
libramiento de cantidades, sin perjuicio, de someter el expe
diente á la tcamitación reglsmcntaria; debiendo hacerse cons
tar que, teniendo en cuenta que las cantidades que se detraen 
son de las consignaciones existentes para una vacante en la 
nómina de Instrucción primaria y otra en ia de Celadoras, 
dichas vacantes no deberán proveerse, habida consideración 
de que quedan indotadas. ■ -

35. Otro, de 4 de abril último, disponiendo se incremente 
en 70.000 pesetas, en vista de lo acordado por la Comisión 
Ejecutiva de Represión de la Mendicidad y de lo informado 
por la intervención Municipal, el concepto 311 del vigente 
presupuesto del Interior, con destino a la instalación de flùido 
eléctrico en las dependencias de la Colonia agricola de Boa- 
diiía del Monte, transfiriendo dicha suma del concepto 3fü del 
mismo presupuesto, y facultarse a la Alcaldía Presidencia 
para el libramiento de cantidades, sin perjuicio de someter el 
expediente a la tramitación reglamentaria.

■ 36, Otro, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de 
los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de las 
actuaciones practicadas en el expediente y de lo propuesto 
por la intervención Municipal, en relación con la pavimentación 
V alcantarillado de la calle de Serrano, en el trozo que se 
indica: '

'Primero. La aceptación por la Corporación de la cesión 
gratuita de los terrenos necesarios para la urbanización de 1« 
prolongación de la calle de Serrano, trozo de la misma com
prendido déritro de la Colonia del Viso, ofrecida por sus pro- 
pietarios^ D, Gregorio Iturbe, D. Alberto Ojebarrena y la 
Comunidad de Acreedores de- la Vasco-Castellana, según 
consta en el expediente.

Segundo, La anulación del crédito de 945.091,36 pesetas 
contraído y aprobado por el Municipio en 18 de diciembre 
de 1936 para pavimentar ¡a calle de Cartagena, obra que no 
ha sido adjudicada ni certificada, y aprobada durante el pe
riodo rojo, por lo que tal acuerdo se considera sin validez 
legal a tenor de la dispuesto por ia Comisión Municipal Per
manente y elAyuntamiento Pleno en 26 de abril y 27 de junio 
de 1939, respectivamente, y su inclusión, para disponer de 
dicho crédito, en el concepto 18 bis del presupuesto extraordi
nario del Ensánche de 1931, conforme propone la Intervención 
Municipal, ,
, Tercero. La transferencia de 570.099,64 pesetas, que 
igualmente propone la Intervención, a¡ concepto 14 del metí-' 
cionado presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, de
trayéndose dicha suma del concepto 12 del mismo presupues
to, con el fin de dotar la obra’ de alcantarillado, y previo el 
cumplimiento de los trámites que respecto al particular deter
mina el artículo 12 del reglamento de Hacienda municipal.

Cuarto. La aprobación' de los proyectos y presupuestos 
redactados por la Inspeccióri General de los Servicios técnicos 
para, urbanizar la prolongadóti de la calle de SerranOi cuyo’ 
total importe asciende a la suma de 1.388,450,12 pesetas, cu 
la forma siguiente: pavimentación de calzada y aceras, en 
la cantidad de 740.543,72 pesetas (de la que corresponden
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718.974,49 pesetas a la contrata y 21.569,23 al 3 por lOÜ de 
inspección y vigilancia), con cargo si concepto 18 bis del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931; debiendo 
realizarse tal obra con arreglo al ancho de 12 metros de 
calzada que propone la Inspección General de los Servicios 
técnicos en su.iníürnie de 18 de febrero último. Alumbra-' 
do; 5.947,70 pesetas, que serán cargo al capitulo il, concep- 
íó 2.“, jarticulo único, dei presupuesto extraordinario de 
40 niiltones con garanlia de la décima; y el proyecto y pre
supuesta para ía obra de alcantarillado forniulado por la Sec
ción de Aguas, que asciende a la suma de 440.099,64 pesetas 
(de la que corresponden 427.281,20 pesetas a la contraía y 
12,818,44 al 3 por 100 de inspección y vigilancia de las obras), 
asi como el crédito de 130.000 pesetas que para la obra de 
enlace del alcantárillado con el colector de Alcobendas pio- 
ponc la Inspección General de los Servicios técnicos, autori
zando a la Uireccióii del Servicio para el replanteo de dicha 
obra, que se ejecutará en unión de la proyectada, teniendo en 
cuenta Jas observaciones que liace dicha Inspección, para obte
ner la mayor economia pata el Municipio dentro de los dos 
aludidos créditos, los cuales serán cargo al concepto 14 del 
presupuesto extraordinario del Eusandie de 1931. Tuberías y 
bocas de riego: 71.859,06 pesetas (de las que corresponden 
69,766,08 pesetas a la contrata y 2,092,98 al 3 por 100 de 
inspección y vigilancia de las obras), con cargo al concepto 3 ,“, 
capituló 111; articulo único, de! presupuesto extraordinario de 
40 millones con garantía de )■ décima; y.

Quinto, La adjudicación de las expresadas obras, a excep
ción de las de alimibiado, que las llevará a efecto la contrata 
correspondiente, a D, Antonio Amón Rubio, a quien le fueron 
adjudicadas por el Municipio, eñ sesión de 22 de noviembre 
último, las del grupo primero (distritos de Buenavista, Hospi
cio, Centro y Congreso, en el primero de los cuales radica la 
de que se trata); debiendo tenerse en cuenta, para lo cual se 
conumicará expresamente, tanto a la Intervunción y Dirección 
de Vías Públicas como al adjudicatario, io que determina el 
artículo 3," del capitulopriinero del pliego de condiciones facul
tativas de dicha contrata, referente a la fianza, por el cual, 
cuando el valor total de las obras, realizadas por el contratista 
excediera de la cantidad de l.UÜO.tXK) de pesetas fijada como 
tipo en la misma, i.o se le intervendrá la certificación expedida 
para pago de ¡as nuevas obras ejecutadas sin que por e! con
tratista se exhiba carta de pago que acredite haber ingresado 
en la Intervención del excelentísimo Ayuntamiento o en la 
Caja General de Depósitos el-cómplemcnto de la fianza ne
cesario para que en todo momento sea ésta como mínimo el 10 
por lÜÜ del importe de todas las certificaciones que hubiese 
extendidas, excluyéndose las de tapado de calas y iiundi- 
mienlos.

37. ’ Otro, de 18 de abril último,' aprobatorio de ios acuer
des que a continuación se expresan, visto lo informado en et 
expediente, con motivo de escrito de varios Agentes de Inves
tigación de Falange, afectos al Servicio de Parques y Jardi
nes, solicitando que, al igual que ai personal eventual de la 
misma clase que ellos, se les aumente el jonlal que vienen 
disfrutando en la actualidad, tenictido eti cuenta lo acordado 
al aprobarse et vigente presupuesto: • .

Piimero; Que se eleve a 12,50 pesetas diarias el jornal 
de los 24 Agentes de Iiivestigiición de Falange que fueron 

. nombrados para tal íuiidón con el de 10 pesetas, computándose 
dicho aumento desde 1 de enero del corriente ejercicio.

Segundo. Que a los efectos indicados, se cree en ei vigen
te presupuesto de gastos del interior el concepto 393 bis, con 
líi sigiiieiite redacción; «Para pago de la diferenda de joriial 
a 24 Obreros eventuales, a razóti de 2 pesetas diarias», dotan
do dicho concepto con la suma de 17.520 pesetas.

Tercero, Que la expresada suma se transfiera de las nómi
nas del concepto 393, del indicado presupuesto, a cuyo efecto 
no deberán proveerse las vacantes existentes en Parques y 
Jacdities; y "

Cuarto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para el 
libramiento de cantidades, sin perjuicio de someter el expe-, 
diente a la tramitación reglaméntaria,

38. Otro, de la misma fecha que el anterior, fijando en pe
setas 4.0'3Ü el sueldo anual del Capeltán del Departamento de 
Ancianositle Alcalá de Henares, y disponictido que se crecen 
el vigente presiipyesto del Interior, previa la tramitadón regla
mentaria, el concepto 289 bis, con la siguiente redacción: «Para

gratifiaer al Capellán», dotándolo con la cantidad de 4.000 pe- ■ 
setas, que se detraerán del concepto 289 del mismo presupues- ~  
to, donde existe una consignación de 18.640,pesetas para el 
sostenimiento de las Hermanas de la Caridad y gratificación 
al Capellán dcl referido Departamento de Ancianos.

39. Otro, de 30 de abril, último, creando en el coiicep- 
to 161 dei vigente presupuesto del interior, de conformidad 
con lo propuesto pór'la Intervención Municipal, tas 34 plazas 
de Auxiliares taquígrafos mecanógrafos, dotadas con el haber 
anual de 5.500 pesetas, como consecuencia de los nombramien
tos de esa clase hechos por acuerdo municipal de 29 de marzo 
úiíimi), transfiriendo a dicho concepto la suma de 110.361,87 
.pesetas del concepto 162 del mismo presupuesto, y las dife
rencias que se precisen para su total dotación se aplicarán 
de las economías que existen actualmente o puedan producir
se iiasta al final del ejercicio; debiendo facultarse a la Alcal
día Fresídencia para el libramiento de cantidades, sin perjuicio
de someter el asunto a la tramitación reglamentaria y forma- , 
lizarsc en su dia, en cuanto a ¡as cinco plazas que aparecen 
dotadas eti el presupuesto dcl Ensanche, la oportuna operación . 
contable de reintegro ai presupuesto del Interior por el importe ' 
de las dotaciones que figuran asignadas como Auxiliares del 
Grupo A. '

40. Otro, de i^uai fecha que el anterior, aprobatorio de 
los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuch- 
ta e! informe, que figura en el expediente, de la Intervención 
Municipal determinando la fórmula económica necesaria para 
hacer frente al gasto de 3,096.ÜOÜ de pesetas aprobado para 
comenzar las expropiaciones a que se refiere el proyecto de 
enlace de la Avenida de José Antonio con la calle del Duque 
de Osuna:

Primero. Que se incremtníe en la suma de 3.603.792,83 
pesetas el concepto 33. bis del presupuesto extraordinario del 
año 1931 (Interior), de cuya dotación se obtendrán los 3.000,000 
de pesetas a que asciende el gastó de que se trata.

Segundo. Que la cifra de3.603.792,83 pesetas antes men- ' 
cioiiada se fransjíera al concepto 33 bis de dicho presupuesto 
de. los conceptos y en la cuantía indicados por la Intervención 
Municipal en las relaciones números 1 y 2 que figuran en el 
expediente y que hacen referencia a ios saldos disponibles en ,  
ei expresado presupuesto y-a aquellos créditos del mismo in
formados en fecha remota y los cuales, por no haber recaído 

-acuerdo aprobatorio, pueden ser utilizados, relaciones que se 
valoran en las sumas de 1.219,008,96 y 2.384.783,87''pesetas, 
respectivamente; y

Tercero. Que teniendo en cuenta la urgencia de estas- 
obras, se faculte a la Alcaldía Presidencia para el libramiento 
de cantidades, sin perjuicio de someter el expediente a la tra
mitación reglamentaria, •

41. Otro, de 25 de abril último, disponiendo se modifi
que,'previa la tramitación r^lamentaria, habida cuenta de lo 
informado por la Intervención, el concepto 212 del vigente 
presupuesto del interior, en el sentido de hacer extensiva su 
consignación a las obras de reparación del atcantarilladq viejo 
de la capital, una vez que la que actualmente figura se refiere

.solamente a las de limpieza y conservación,'y a fin de que 
dichas obras puedan pagarse con cargo a dicho concepto, que 
eii su virtud quedará redactado en la siguiente forma; «Para 
pago de la conservación, limpieza y reparación de las alcanta
rillas viejas.» ' .

42. Otro, de 9 del corriente, aprobando en principio, a 
fin-de que puedan cumplirse después ios trámites determina
dos en el articulo.^29 de la vigente iey de Ensanche y en los'
11 y i 2 del reglamento de Obras, Servicios y bienes munici
pales, el proyecto que, redactado por el Arquitecto Jefe de , 
Urbanismo, figura en el expediente, como consectieiicid de lo * 
interesado por la Dirección técnica del Parque móvil dp los 
Ministerios civiles, Vigilancia y Seguridad, afecta al de la 
Gobernación, relativo a la modificación del trazado viario del,̂  
peiimefro urbano situ;fdo entre las calles de Cea Bermiídez, 
Bravo Murillo, Donoso Cortés y Valleherninso, con objeto de 
construir un gran garaje central, con supresión de dos trozos 
de las calles de Magallanes y Joaquín María López; debiendo 
exponerse dicho proyecto al público durante el plazo de treinta 
días para admitir las redamaciones que se formulen, y elevar 
íiqu^ a la sanción de la Superioridad para, si merece ésta, 
poder ser aprobado definitivamente nna vez que ios facultati
vos municipales redacten y foniiuleii Memorias y planos por
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duplicado; siendo momento oportuno, cuando llegue »estar 
sancionado en firme el proyecto, para intentar la coinpeusáción 
de terrenos, propiedad unos del Patrimonio Nacional y otros 
det Muiiicipio, con objeto de llevar a la práctica la reforma de 
que se trata.

43. Otro, de 30 de abril último, svprobatorio de las reso
luciones que a continuación se expresan, con motivo de haber
se formulado por la Dirección del Servicio de Acopios el plie
go de coitdiciones preciso, que figura en el expediente’, para 
la confección de unjiúmero aproximado dé 1.500 uniformes de 
verano con destino al personal del Servicio de Limpiezas, con
fección que ha de hacerse utilizando la lela adquirida por el 
Servicio de Acopios a tal fin en Baicelona:

Primera, Que la confección de los 1.500 uniformes tnú- 
inct'o aproximado que se calcula) con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas se considere.comprendida, por su urgen
te necesidad y demás circunstancias que concurren en el paso, 
entre ias excepciones previstas en el artículo 125 de la vigente 
ley Municipal,

Segunda, Aprobar a tal fin ei mencionado pliego de con
diciones, ni que deberá ajustarse estrictamente el concursillo 
que para la confección dé tales prendas ha de celebrarse* y 

Tercera. Que el importe de la confección de los uniformes 
de que se trata sea cargo a las cantidades que para tales efectos 
tiene libradas el incncionad® Servido de Acopios y qua^se en
cuentran pendientes de justificación en espera de que se resuel
va el concursillo a que se refiercji estos acuerdos.

44 a 4G, Otros, de igual fedia que el anterior, disponien
do la adopción de ios acuerdos que a continuación se expre
san, de conformidad con lo propuesto por el Negociado co
rrespondiente, en relaci.ón con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras dé renovación de pavimen
tos y aceras realizadas por la Corporación en la travesía y ca
lles que se indican: ,

Primero. La aplicación de contribuciones especules, al 
amparo de lo que determinan los articuios 310, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación de pavimentos y aceras efectuadas por ia excelen
tísima Corporación en la travesía de Cabestreros y calles de 
■la Paz y de la Victoria. ,

Segundo, Que la cantidad que lia de repartirse entré los 
diversos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del 
costo de fas obras por lo que se refiere a las de pavimentación, 
y el 50 por 100 del importe de las de instalación de aceras; y 

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben las rela
ciones de. contribuyentes formuladas por la Sección Técnica 
Fiscal que figuran en los respectivos expedientes, sin perjuicio 
de las rectificaciones a'que dieren lugar las redamadoties 
que en-tiempo hábil se formulen, y las cuotas que conforme 
a los referidos tantos por ciento aparecen resultantes yque 

. deberán hacerse efectivas en dos. plazos trimestrales la pri
mera y tercera, y en tres,.la segunda. '

4 7 a 5 1 . O tro ,d e9,d el actual, disponiendo ia adopción 
de los acuerdos que a CGutinnadón se expresan, de conformi
dad con lo propuesto por el Negociado correspondiente, ,en 
relación con la exacción de contribuciones especiales con moti
vo de las obras que se indican en las calles que se deterniiimn: 

Primero. La aplicación de contribuciones, especiales, al 
amparo de lo que determinan ios artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de re
novación de pavimentos y aceras efectuadas por la Corpora
ción en las calles del Norte, Correo, callejón de la Paz, Reyes 
y Casino, ’ ,

Segundo. Queta cantidad que ha de repartirse entre ios di
versos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del 
coste de las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, 
y el 50 por 100 del importe de las de-instalación de aceras; y 

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben las rela
ciones dé contribuyentes formuladas por la Sección Técnica 
?*iscai que figuran en los expedientes correspondientes, sin 
perjuicio de las rectificaciones a que dierén lugar las redama
ciones que en tiempo hábil se formulen, y las cuotas que con
forme a los referidos tantos por ciento aparecen resultantes y 
que deberán hacerse efectivas eii dos plazos trimestrales las 
dos primeras; cu uno, la tercera, y en tres, las dos restantes, 

52 y 53. Otros, de 16 de los corrientes, disponiéndola 
adopción de los acuerdos que a continuación sé expresan, 
de .conformidad con lo propuesto por el Negociado corres

pondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especíales con motivo de las obras dé. renovación de pavimen
tos y aceras realizadas por la Corporación en las calles que se 
indican de esta capital:

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, ,332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
que se trata en las calles de San Cayetano y Fray Ceferino 
González. . .

Segundo. Que la cantidad que ha de repartirse entre los 
diversos contr¡buyeiites..obligadüS al pago sea el 25 por ÍOO del 
coste de las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, 
y el 56 por lüO del importe de ias de instalación de acetas; y

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben las rela
ciones de contribuyentes que figuran en los expedientes co
rrespondientes, formuladas por ia Sección Técnica Fiscal, síu 
perjuicio de las rectificaciones a que dieren tugar las reclama
ciones qué en tiempo hábil se formulen, y las cuotas que con
forme a los referidos taulos por ciento aparecen resultantes 
y que deberán hacerse efectivas en tres plazos írimestrales.

54 y 55. Otros, de 23 del actual, disponiendo ia adop
ción de ios acuerdos que a continuad ó ti se expresan, de cou- 
formidad con lo propuesto por el Negociado correspondiente, 
en relación con la exacción de contribuciones especiales con 
motiver de ias obras de renovación de pavimentos y aceras 
realizadas por la Corporación municipal eu las ctalles ^ue se 
indican: ' .

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan ios artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las .obras de 

, referencia en las caites de Rodas y Cabestreros.
Segundo, Que la cantidad que ha de repartirse entre los 

diversos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 
del coste de las obras por lo qtie se refiere a jas de pavimen
tación, y el 50 por 100 del importe de las de instalación de 
aceras; y •

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben las rela
ciones de contribLiyentes formuladas por la Sección Téciiica 
Fiscal que figuran en los respectivos expedientes, stn perjuicio 
de las rectificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que 
en tiempo hábil se formulen, y las cuotas que conforme a los 
referidos tantos por ciento aparecen resultantes y que debe
rán hacerse efectivas en tres y dos plazos trimestrales, res
pectivamente, .

56, Otro, de 9 del actual, disponiendo se solicite del exce
lentísimo señor Mirfistro de la Gobernación, como consecuen
cia de instancia elevada por el interesado aportando nuevos 
testimonios y documentos y solicitando la revisión de su ex
pediente de depuración, la correspondiente autorizacióiv para 
proceder a la reapertura de dicho expediente^de depuración 
dé] funcionario fécnicoadministrativo D, Enrique Maftíu Nacar, 
quefué destituido en su oportunidad por acuerdo del Ayunta
miento Pieno. . ‘

,57. .Otro, de ignal fecha que el anterior, imponiendo al 
Subalterno municipal D. Vicente Gil Azcárraga, vistos los 
informes y ponencias que obran en el expediente, que fité 
retirado de la sesión del Ayuuíamicnto Pleiin de 5 de julio 
de 1940, y como coitsecueticta de las nuevas diligencias prac
ticadas en el mismo, ia sanción de suspensión de empleo 
y.sueldo por dos años (siéndole de abuno el tiempo que lleva 
en esta, situación) e iiihabilitación para puestos de mando 
y confianza. ■.

58. Otro, de 16 de los corrientes, imponiendo al Auxiliar
de Oficinas D. Alfonso Alvarez Horcajo, como consecuencia 
de un nuevo estudio de su expediente, la inhabilitación dui nnte 
cinco años, para el desempeño de puestos de mando y confian
za y la pérdida de los haberes dejados de percibir durante el 
tiempo de la suspensión, sin que ésta pueda exceder de tíos 
años. ; .

59. Otro, de la misma fecha que el anterior, por el que, 
reiterando la Comisión anterior dictamen, se destiínye a) fmi- 
cionario técnicoadmiiñstrativo D. Enrique Tejedor Gómez, con 
pérdida de todos sus derechos, salvo los de carácter pasivo.

60 y 61. Otros, de 23 del actual, disponiendo, de confor
midad con lo propuesto por d  señor Juez instructor de los ex
pedientes.de responsabilidades instruidos al efecto, l^ e stitu - 
ció'n de los funcionarios fécnicoadininistrativos D. Eugenio 
García Martín y D. José Silva Aramburu, éste del Ensanche,
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con pérdida de todos sus derechos como lales, salvo los de 
carácter pasivo, como autores, según resulta de dichos expe
dientes, de faltas graves previstas y sancionadas en el artícu
lo 43 del Estatuto de Funcionarios y en el !94 de la ley Muni
cipal vigente.

A petición, de! Sr, Garcerán, fueron retirados para nuevo 
estiidio los dictámenes disponiendo la destitución de un Taquí
grafo mecanógrafo y reiteraiido la propuesta de destitución 
de un Profesor de la Banda Municipal,. ’

A D I C I O N  ,

Con el voto favorable de todos los seúores Regidores asis
tentes a la sesión, fueron aprobados los siguientes dictámenes' 
de la Coiiiisión Municipal Permanente:

■62. Uno, de 30 de, abril, disponiendo se suplemente el 
concepto 72 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
destinado al pago de pensiones de gracia a favor de las fami
lias de obreros fallecidos, en armonìa con lo informado por la 
Intervención Mnntdpa!, en la suma de 50.000 pesetas, que se 
detraerán d*l remanente resultante del exceso* de ingresos 
sobre los pagos en la liquidación del presupuesto ordinario 
de 194Q, previo ei cumplimiento de los trámites que para estas 
operaciones señala el artículo 12 del vigente reglamento de 
Hacienda municipal.

63, Otro, de ÎG de abril último,-disponiendo mostrarse
parte, de conformidad con lo informado por el Servicio Con
tencioso municipal, en el sumario que se sigue en el Juzgado 
de instrucción número 8 por hurto de un automóvil Ci
troën M. 38,224, perteneciente a la Casa de Socorro del dis
trito de Bueuavista. . ' ■

64, Otro, adoptado en sesión de este mismo día, dándose 
por ejiterada de una comunicación del excelentísimo señor Go
bernador civil de la provincia, fecha 12 del corriente, trasla
dando orden del Ministerio de la Gobernación, de 24 de abril 
último, dictada en el recurso de alzada interpuesto ante el 
mismo por D. Julio Aumente Díaz contra acuerdo dd Ayuti- 
tamieiito Pleno, de 1 de junio de 1940, que lo destituyó del 
cargo de Profesor del Colegio de Nuestra Señora de In Palo
ma, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de carácter 
pasivo que pudieran corresponderle; y por cuya'orden, deses
timando el recurso de alzada de referencia, se confirma el 
acuerdo municipal de que se trata.

65 a 68. Otros, de igual fecha que el anterior aprobatorios 
de los acuerdos que a continuación se' expresan, de conformi
dad con lo propuesto por el Negociado correspondiente, en 
relación con la exacción de contribuciones especiales con mo
tivo de las obras que se indican en las calles que se deter
minan;' .

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
de! Estatuto Municipal vigente, con uiotívo de las obras de 
renovación de pavimentos y aceras efectuadas por la excelen* 
tísima Corporación en las calles de Concepción Arenal, Miguel 
Moya, Dos Hermanas y Jardines. '

Segundo, Que la cantidad que ha de repartirse entre, loa 
diversos confriluiyeiites obligados a) pago sea el 25 por 100 
del coste de las obras por lo que se refiere a las de pavimen
tación, y  el 50 por 100 del importe de las de instalación de 
aceras; y ■ ■

Tercero. Que como consecuenda, se aprueben las rela
ciones de contribuyeiités que figuran en los expedientes res
pectivos, formuladas por la Sícción Técnica Fiscal, sin perjui
cio de las rectificaciones a que dieren lugar las redamaciones 
que en tiempo hábil se formulen, y las cuotas que conforme 
a los referidos tanío.s por ciento aparecen resultantes y que 
deberán hacerse efectivas en dos plazos trimestrales,

69, Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
no mostrarse parte, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, pero sin remiiidar por ello 
a la indemnización que en su día pueda corresponder al Ayun
tamiento, en los doce sumarios a que se refieren los oficios 
correspondientes, unidos al expediente, que se instruyen por 
el Juzgado especial nombrado al efecto contra los doce Inte
resados que en tos méndomidos oficios se determinan, por 
defraudación de energía eléctrica.

70. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo

niendo, de conformidad con lo informado por el Servicio Con
tencioso municipal, que el Ayuntamiento se muestre parte en 
el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Confen- 
ciosoadministrativo por D. Pedro Reija Galán sobre anulación 
del acuerxlo municipal, de 7 de febrero del corriente año, por el 
que .se resolvió el concurso para la provisión de la plaza de 
segundo Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, y para que se 
cumpla ja sentencia, de 26 de diciembre de 1940, dirimiendo 
dicho concurso entre los concursantes que llenaron los requi
sitos exigidos por la convocatoria,* con exclusión del Sr. Es
cobedo.

71. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba
torio de los acuerdos que a continuación se expresan, vistas las 
actuaciones practicadas en el expediente y recogiendo !a Co
misión el criterio mantenido eii ei seno de la misma, en relación 
con la modificación, en la forma que se determina, de las ali
neaciones de la calie de los Señores de Lnzón:

Primero. Que se modifiquen las alineaciones dei primer 
trozo de.la calle de los Señores de Lnzón en la forma que pro
ponen tanto la Dirección de Arquitectura como la Junta Con
sultiva de Obras y que gráficamente queda consignada en e! 
plano que figura en el expediente; es decir, que se modifiquen 
las alineaciones por lo que respecta a las casas números 5 y 7 
de dicha calle, manteniéndosela alineación en vigor en la acera 
de los números pares. ,

Segundo., Que se conceda el usufructo de la parcela situa
da entre las lineas rojas y azules que se consignan en dicho 
plano y frente a la casa recién construida en el solar número 4 
de la caite que nos ocupa, por el tiempo que establezca el.éx- 
celeiitísimo Ayuntamiento y por el canon anual de 100 pesetas, 
o sea Ínterin no convenga por cualquier drcnnsfancia variar la 
alineación referida; y .

Tercero. Qué se obligue al usufructuario de dicha parcela 
a decorar convenientemente las medianerías de las casas nú
meros 2 y 6, que a consecuencia de las obras por él realizadas 
han quedado al descubierto, ' .

72. Otro, de igual fecha que ios precedentes, disponiendo
la separación de su cargo del Ayudante técnico de Alum
brado D. Adolfo García Lozano, causando, por consiguiente, 
baja en el Cuerpo de Funcionarios municipales y respetándole 
únicamente los derechos pasivos que puedan corresponder!e, 
de conformidad con lo propueste^r el señor Juez instructor 
del expediente de responsabilidades que te fné instruido al 
efecto, y por considerarle, como consecuencia del mismo, autor 
de faltas graves previstas y sancionadas en el articulo 43 del 
Estatuto de Funcionarios municipales y en el 194 de la ley Mu
nicipal vigente. * '

73. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo se solicite de la Suoerioridad la reapertura del expe
diente de depuración de! funcionario municipal D. Rogelio 
García Soleto, de conformidad con lo propuesto por el señor 
Juez instructor del expediente de responsabilidades instruido 
al mismo ppr hechos derivados de su actuación como Adminis- 
.trador interino de la Casa de Campo.,

74. Otroj de igual fecha que los anteriores, aprobatorio
de los acuerdos que □ continuación se expresan, a fin de armo
nizar con lo que se determina sobre el particular en las Orde
nanzas de exacciones el acuerdo municipal de 18 del corriente 
que dispuso, que las verbenas que se declaran subsistentes, 
con excepción de ia de San Isidro, se celebren en San Antonio 
de la Florida: ■ *

Primero; Con motivo de la primera verbena qn? se cele
bre, se procederá a la subasta de puestos e instalaciones con
forme a lo determinado en la Ordenanza de exacciones, rigien
do para todas las demás-verbenas el precio de adjudicación que 
en ésta recaiga; y

Segundo. Cinco días antes de dar comienzo la que le 
siga en orden, deberá justificarse por los adjudicatarios e! pago 
del precio de la respectiva instalación, procediéndose al día 
siguiente a la subasta de los que no lo hayan verificado, que 
por esta causa deberán considerar.se vacantes,' De igual mat¡e- 
ra se procederá en las sucesivas.

75 a 77, Otro, de igual fpeha que los anteriores, dispo
niendo se saquen a concurso-oposición frece plazas de Arquitec
tos municipales, y a concurso, seis de Ingenieros de Caminos 
y dos de Ingenieros indnstriales, que hallan vacantes, con 
arreglo a la distribución y a las bases que por separado figu
ran en los respectivos expedientes y que constan transcritas

Ayuntamiento ■ de M



en el extracto ele dicha' sesión de la Comisión Municipal Per
manente.

78. Otro, de ifTual fecha que los anteriores, disponiendo 
la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que,.>al llevar n la práctica el resrlameiito 
de los Servicios técnicos aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente en 7 de febrero de 1941 y sancionado por el exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno en igual fecha, se ha observado 
que para la mejor marcha y desenvolvimiento del Servicio 
no debe depender el defocendios de la D.irección de Arquitec
tura, como en dicho reglamento se establece, sino únicamente, 
en orden jerárquico, de la Inspección General:

Primero. Que el articulo 5." del citado reglamento quede 
modificado de la siguiente manera: .

«Los Servicios técnicos se agruparán en la siguiente forma: 
Inspección  Gerterrz/,—Estará a su frente el Inspector 

genera!, a quien auxiliará el persona! técnico que sea nece
sario. - _ ‘

Dependerán directamente de la Inspección General los Ser- 
vicio.s de Parques y.Jardines, Talleres Generales e Incendios.

D irección d e  Árquitectura. — La Dirección de Arqui
tectura estará desempeñada por un Arquitecto, y constará 
de las siguientes Secciones: Úrbatiisirm, Construcción de edi
ficios municipales, Edificios privados, Servicio Técnico Fiscal, 
Construcciones eicoláres, Cementerios e Inspección de Indus
trias. ■ ’

D irección de Vías Pííó/ícas.—Estará desempeñada por 
un Ingeniero, y constará de' las Secciones de Vías y Obras, 
de Circulación y Transportes y de Alumbrado,

D irección d e  O bras San itarias. — Estará desempeña
da por un Ingeniero o Arquitecto, y constará de las Seccio
nes de Agua y. Alcantarillado, Instalaciones Sanitarias y Lim
piezas.» , ,

Segundo. El articulo 41 pásará a ser el artículo 34; el ar
ticuló 34 pasará a ser el 35; el 35 pasará a ser el 36; el 36 pa
sará a .ser e! 37; el 37 pasará a ser e! 38; el 3S pasará a ser 
el 39; el 39 pasará a ser el 40, y el 40 pasará a ser el 41..

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión Municipal Per
manente, de esta misma fecha, relativo a la formación de un 
plan extraordinario de obras que ha de servir a su vez para 
la confección de un presupuesto extraordinario que permita el 
desarrollo de aquél, y de c(iyo plan, redactado sobre la base 
de un índice valofádo de obras formulado por. la Inspección 
Genera! de los Servicios técnicos e inspirado en las propues
tas de las distintas Direcciones técnicas, y en el que se dan 
acogida a aquellas obras cuya' realización se ha .estimado más 
conveniente, se han seleccionado por la Comisión las que ésta 
considera que llenan mejor las necesidades de la capital en 
estos instantes, y que afectan a la ordenación de la ciudad y a 
la reforma interior de la misma, así como a la instalación de 
diferentes espacios libres y a obras de restauración de diferen
tes monumentos madrileños, atendiendo al propio tiempo a !a 
dotación de materia! a algunos Servicios municipales; en suma, 
tratando de resolver con este plan, cuyo detalle y correspon
diente cifrado figuran consignados en el extracto de la sesión 
de la Comisión Municipal Permanente de la indicada fecha, las 
necesidades de la Villa én sus distintas aspectos, en armonía 
con las posibilidades financieras de la Corporación.

A los fines de (a realización del mencionado plan de obras, 
■formalizado, como al principio se hace constfU", como conse
cuencia de los datos que han sido aportados al efecto, la Inter
vención Municipal procedió a su vez a formular el proyecto 
de presupuesto extraordinario, que se eleva a la cifra de' 254 
millones de pesetas, según el siguiente detalle;

Pesetas

Para las obras determinadas en el índice ante
rior...........................................................................  205.000.000

Para la cancelación del crédito existente del ■
Banco de Crédito Loca! de E.spaña, . . . , . 3 0 . 0 0 0 , 0 0 0  

Para gastos de confección de títulos, .impues
tos, quebranto de emisión, corretaje de agen- ■
te de Cambio y Bolsa............. '..............■.........  15.000.000

Para coiitribuciónes especi al es. . 2 . 0 0 0 . 0 0 0  
Para galerías especiales de servicio...................  2.000.000

T o tal ......   254.000.000

habiéndose previsto, para la dotación del anterior presupuesto 
de gastos, ia emisión, c m las características señaladas a tal 
fin, de un empréstito de. 254 millones de pesetas nominales, en 
títulos representativos, constituidos por series deSOO, 2.^500 
y 5.000 pesetas cada una, emitidas ai 5 por 100 anual de inte
rés, pagadero por trimestres vencidas, ainortizable en cincuen
ta años, mediante sorteos anuales, a partir de 1942, y con la 
garantía del producto de todas las exacciones fnu ni cipa les, 
desde los recargos y participaciones sobre contribuciones e 
irnpuestos del Estado, y el valor de los bienes muebles e in
muebles del Ayuntamiento, y sometiendo finalmente la Co
misión, como resumen de su actuación en. este asunto, a la 
consideración de la Corporación municipal el dictamen de que 
al presente se trata, comprensivo, del plan de obras anterior
mente reseñado, así como de! proyecto de presupuesto extra
ordinario que también se transcribe, que ha de permitir que 
dicho plan sea una realidad, para que, una vez aprobados, pue
da ordenarse inmediatamente el cumplimiento de los trámites 
legales para,dotar los diversos capítulos del referido presu
puesto extraordinario y para adjudicar, una vez esto hecho, 
las diferentes obras con la urgencia. que cada caso reclame y 
previas ias formalidades que en cada circunstaiicia sean pre
ceptivas. -

Y hechas por diferentes señores Regidores diversas obser
vaciones al plan general de obras, se convino en suspender 
esta sesión para reanudarla el dia 4 de junio, con objeto de 
que en ese tiempo la Comisión de Fomento, con asistencia a 
la misma de los séñores Regidor^ que quisieran aportar algu
nas sugerencias acerca de este asunto, se reuniera cuantas 
veces lo estimase necesario y formulara, con carácter de en
miendas, las modificaciones que se estimaran pertinentes. ■

Se suspendió la'sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. ,

Se reanudó la sesión el día 4 de jiinin de 1941, a las doce 
y veinticinco minutos de la (arde, bajo la presidencia de! exce
lentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y RIbacoba, 
y con asistencia de los Regidores Sres. Escrivá de Remaní, 
Ossoi'io Arévalo, Navarro Morenés, Gómez Sanz, Rojas Ordó
ñez, Garcerán, Olmedo, Melgar, Alonso de Celis, Asiía, Fer- 
eiández Rodríguez, GandariasUrquijo, Garay. García Martínez, 
Gómez Acebo, Mahou, Marios Zabálboru, Palao, Pérez Fer
nández, Pérez Ortega, Rubio Paz, Ruiz Jiménez, Sanz de 

.Madrid y Villacieros, y los Vocales de la Comisión de Ensan
che señores Agustí, Sáenz Reinares y Usera.

Se acordó .consignar en acta la satisfacción de la Corpora
ción por haber sido designado Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura eC Regidor de este excelentísimo Ayuntamiento 
D. Antonio Rodríguez Jimeno, '

■ 79. Sometido nuevamente a discusión ef acuerdo de la
Comisión Mimicipa! Permanente aprobatorio del plan de obras 
y del presupuesto extraordinario para su realización, se dió 
cuenta de! dictamen de la Comisión de Fomento, fecha 30 de 
mayo anterior, que hubo de reunirse en ciini'plimiento de lo 

'acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesión del mismo día, 
a fin de que en ella fueran aportadas por todos los señores 
Regidores que lo estimaran conveniente las stigereiKias y 
■aclaraciones que creyeran oportunas eii relación con el plan 
de obras extraordinario, y no habiéndose discutido en dicha 
reunión la fórmula económica para realizar el indicado plan, 
por considerarse que [a que ya se .propuso está concebida 
en los términos más convenientes para los intereses muni
cipales, versando sólo aquella discusión'en torno al plan de 
obras, en el que esencialmente nada se ha modificado, incor
porándose únicamente una partida que no figuraba anterior
mente, la que se destina «Para la construcción de la nueva 
Casa Consistorial», y en cuanto a las demás ha habido varia
ciones en su cifrado, pero de tal modo que el resultado de la 
suma tota! no difiere de la anteriormente consignada de 205 
millones, aunque el referido ptan de obras n (a ‘redacción de 
los epígrafes que integran d mismo habrá de acomodarse 
por la Intervención Municipal, al formular el presupuesto ex
traordinario, al nomenclátor oficial'que.señala el reglamento 
de Hacienda mitnicipa! en su articulo 16, sin que ello altere eii 
nada tú las directrices, ni la cuantía, ni la esencia del plan de 
que se trata; elevando, como consecuencia de lo expuesto, lá 
Comisión el plan de obras extraordinario que a continuación

' I
%
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se ccíistgiia, jimtafrtenfe con el presupuesto extraordinario, que 
se eleva en total a la cifta de 254 millon'es de pesetas, según 

.el detalle anteriormente consignado, y que no se ha modifica
do; manteniéndose, poF tanto, íntegramente en tódoS'sus deta
lles, en cuanto a la inodalí.dfid de la operación financiera, Epo 
de emisión, plazo de amortización y demás características se- 
haladas, el dictamen de 27 de mayo próximo pasado, que hu
bieron de i*rmular las Comisiones de Haciendá y Fomento y 
que fué aprobado por la Comisión Municipal Permanente en 
sesión de 30 de! propio ines;

PLAN EXTRAORDINARIO DE O BRA S

ARQUITECTURA

OIíDEMAClÓN DE LA CIUDAD 

Centros urbanos...................... .................

REFORMAS INTERIORES

Nueva gran vía San Francisco-Puerta deToledo. 
Enlace de la Avenida de José Antonio (para

expropiaciones)........................... ..................... ..
Para pbras reguladoras de la circulación en el
. centro de ia capital.................... . , , ..................

Accesoyal Viaducto...* ............. ..
Urbanización de la Cuesta de la V ega........... .
Reformas de la plaza de Oriente y de los jar

dines del Palacio Nacional.........
Reforma de la plaza de la M ondos. ................
Idem de la plaza de Benavente......... .................
Reforma y conservación de los edificios de la

Plaza Mayor........................................................
Idem td. del barrio histórico............... .................
Nueva ordenación de! paseo del Prado y de la. 

Avenida de Calvo Sotelo .................................

ESPACIOS LIBRES

Nuevo Parque de Manuel Becerra.....................
Campo de deportes del paseo de las Cambro-

rieras............. .......................................... .. .
Jardines infantiles y plazas de reposo, . . . . .  . 
Nuevo.Parque del Cementerio de San Martin.
Idem td. de las Améric.as del Rastro.................
Idem id. del desaparecido Cementerio de

San Sebastián ..............................................
Teatro al aíre libre en el Retiro..........................

’ Para instalación de bancos y otros elementos 
de comodidad y ornato.....................................

OBRAS EN EDIFICIOS MUNICÌP.ALES

Nueva Casa Consistorial............... ......................
Obras para Mercados y edificios iminicipáles..
Colonia de Boadilla del M onte..........................
Construcción de sepulturas y saneamiento y 

mejora del Cementerio de Nuestra Señora
de la AImndena..................................................

Para obras en las Inspecciones Sanitarias, , , .

EDIFICIOS ARRENDADOS 

Para toda clase de instalaciones . . .

RESTAURACIONES

Puente de Toledo................................. . . . .
Museo M niiicipal,............. .....................................
Virgen del Puerto y capilla de arquitectos,. , .

SERVICIO CONTRA INCENDIOS■ ■ 4
Para adquisición y reforma de niaterial...........

S am a y  s i g u e . , ......................

Pesetas

14.000. 000

2.000. 000

Pesetas

Suma an terior  . 98.500.000

VIAS PUBLICAS

Para obras de pavimenfación en las vías públi
cas de la capital-.............................. . . . . . . . .

Para el Servicio de Alumbrado y señales lumi
nosas ......................................................... .............

39.000.000

8.700.000

OBRAS SANITARIAS

14.000.000

7.000. 000
3.000. 000 

■ 500.000

Î ,500.000 
2 .000.000 
2 .000.000

3.000. 000
1.000. 000

ío.ooo.ooo

2 .000.000

2 .000.000 
2.ÛÛÛ.OOO 
1.000.000 
1.500.000

1.090.000
1.000.000

1.000.000

500,000

2,000,000

98.500,000

Para los Servidos de Agua y Aicantarillado y
para las instalaciones sanitarias............. ..

.Para el Servido de Limpiezas (adquisiciót) y 
reparación de material).....................................

37.000.000

2 .000.000

TALLERES GENERALES

Para instalación de servicios en el Parque Sur , .
, d elaC h op era ,............. ■.....................................  800.000'

■ EXPROPIACIONES , '
■ , * / 

Para pago de expropiaciones...............................  16.000.000

Imprevistos.......... .................................. ............  . 3.000.000
. . *ÍF— —---- ^---------

T ot al . . . ; . . . ........................... 205.000.000

6.000.000
6 .000,000
1,500.000

7.000. 000
1.000. 000'

1.000,000 
1.000.000 
1.000.000

Y con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, se ratificó el acuerdo de la Comisión Mu
nicipal Permanente de 30 de mayo último, con las'modificado- 
nes contenidas en la precedente propuesta de la Comisión de 
Fornii!) lo y con la formulada verba Ime ate por él Sr, Rojas Or
dóñez en el sentido de que se agrupen eii un solo concepto 
todas las consignaciones' qué para expropiaciones figuraban 
distribuidas en el índice que antecede, y con la concretada por 
el Sr. Escrivá de Romani para que al cauce pto que.di ce: «Nue
va Gasa Consistorial» se agregue: «o ampliación de la actual».

Con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer
das de la Comisión Municipal Permanente: ,

80. Uno, de 23 de mayo último, disponiendo que, ha
biendo cesado en sus fundones de Regidor municipal don 
Francisco Lafarga Roig, y por tanto de Vocal de la Comisión 
de Ensanche, cargo que venía desempeñando, sea nombrado, 
para el mismo e! también Regidor D. Ignacio de Melgar 
y Rojas. "

SÍ. Otro, de 30 de mayo último, disponiendo, de confor
midad con ei informe del Servicio Contencioso municipal, que 
la Corporación comparezca, alegando cuapio se consigna en 
el escrito que unido a dicho informe figura eii el expediente, 
en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía seguidos 
en el Juzgado de primera iustanciu iiúmefb 3 sobre, declara
ción de derechos y otros extremos, a instancia de la Comisión 
liquidadora de los bienes de la Sociedad Matéu, Artes e In
dustrias Gráficas, contra la Sindicatura de la quiebra de la 
expresada Sociedad y otros, a virtud de escrito presentado 
por la representación de la parte dejuandante.

82. Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Muni- 
cipal’Permar.ente, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
se amplíe en tres meses, contados a partir de la fecha en 
que terminará el plazo por que estaba anunciado anterior
mente, el del concurso para erigir im» fuente monumenfaren 
memoria del que fué ilustre arquitecto madrileño D. Juan Vi
llanueva, teniendo en cuenta las razones aducidas respecto al 
caso por'.el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid y c»|i el 
fin de que, dando la importancia y extensión que requiere a 
la idea de que se trata, pueda presentarse a dicho’ coiicurs® 
la mayor cantidad posible de concursantes.

Y a propuesta del Sr. Rojas Ordóñéz, se acordó que la
ampliación del plazo de que se trata quede reducido ùnica
mente a quince días hábiles, a contar desde ia fecha de este 
acuerdo, .

Se levantó la sesión a ¡as doce y cincuenta minutos de la 
tarde.

miento' de Ma Irl
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Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria cedebííada en primera convocato

ria EL dIa 4 de junio de 194Í.— E x tracto .—Presidencia 
del excelentísimo señor Aicafde, D. Alberto de Alcocet-y Ri- 
bacoba.—Asistieron ¡os Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Gómez Sauz, Rojas Ordóñez, Gar- 
ccrán, Olmedo y.Melgar, y e ! Sr. Palao, en sustitución del 
Sr. Navarro Morenés. ' .

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, siendo aprobada 
el dcta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asunto a! desimcho de oficín

A c u e r d o s ; ! . “ Aprobar tina moción de la Alcaidía Pre
sidencia, feclia t del corriente, en la que propone que los gas
tos que ocasione la solemne procesión que con motivo de la 
celebración de lá festividad del Santísimo Corpus Ghristi Jia 
de recorrer las calles de la capital, sean cargó al concepto 402 
dei vigente presupuesto del Interior.

Asuntos y oxpedienlet cotí dictamen da las tiomisíones

Comisión 2.“— Fomento

' 2 .“ a 7.° -Conceder licencia a los señores que a contiima- 
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en -los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten
gan en la ejecución de los trabajos a los pianos y Memorias 
presentados 'al efecto y a cuanto establecen las Ordsnanzas 
numicipales y demás disposiciones vigentes para esta clase 
de obras:

A D. Wenceslao Izquierdo, para obras de reforma en la 
finca número 13 de la calle de Calatrava.

A D. Félix Villamieva y Vadillo, para obras de reforma 
inferior en !a finca número 13 de la Carrera de San Jerónimo.

A doña Pilar Fernández, para obras de reforma, en la finca 
nitmero 3 de la calle de la Farmacia.

A D. Lucas del Castillo, para construir unas npves en el 
solar número 18 de la Ronda de Atocha.

A D. Palatino Vargas, para obras de ampliación en la finca 
número 38 de la calle de Francisco Silveia. .

A D. Mariano Roca cié Togores y Caballero, exenta de 
derechos y con carácter provisional, .para construir una casa 
en la calle de la Torrecilla del Leal, íÍ2, con vuelta a las de 
Zurita y Buenavista; debiendo justificarse en su día que ha 
sido cumplido cnanto dispone el acuerdo de 9 de agosto 
de 1935 referente a la exención tributaria municipal, y bien 
entendido que, conforme a los términos det expresado acuerdo, 
en caso de no-aportarse tal Justificación dentro dei'plazo mar
cado vendrá obligado e¡ que a la sazón sea dueño de la finca 
ai abonp de los derechos o arbitrios municipales con arreglo 
a las tarifas vigentes en el momento de la concesión de la 
licencia.

Comisión 3A — Ensancha

8 . ” Expropiar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, a los herederos de D. Miguel Gómez Ortega 
y condueños, una parcela de su propiedad necesaria para el 
mayor ancho oficial del paseo de la Chopera, entre la plaza 
de Legazpi y la calle de Guillermo de Osma, con superficie 
de 160,16 metros cuadrados, según certificación del Arquitecto 
municipal, fijando el precio de 45,08 pesetas por. metro cua
drado, qué se abonará, con cargo a la partida correspondiente 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 y previo 
el cumplimiento de los trámites corrientes eñ esta clase de 
asuntos, en el acto del otorgamiento de la correspondien'te es
critura, en la que constarán la inscripción de dominio y la liber
tad de cargas sin limitación alguna.

9 , " Aprobar un presupuesto, importante 3.817,38 pese
tas, formulado por Ja Dirección de Vías y Obras, para instalar 
acera de cemento frente a la casa número 90 de la calle de

Goya; debiendo ser cargo dicha suma, en arinonfa con !o in
formado por la Intervención Municipal, al ct>ncepto 5.® del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y ejecutar 
dicha obra ia contrata que regenta'D, ’Antonio Antón Rubio, 
con arreglo a las condiciones técnicas aprobadas. . '

10, Aprobar un presupuesto, importante 5.720,16 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la instala
ción de-accra de cemento frente al asilo hospital ¿e la Beata 
‘María Aná de Jesús, sito en la calle del Doctor Esquerdo, nú
mero 9,5; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto 
presupuestario que se indica para el anterior, y ejecutarse la 
obra por igual contrata que en aquél se específica.

11, Jubilar, por imposibilidad física, al Guarda del Cuerpo 
de Guardería Urbana y Rural D. Antonio Fernández Rodri
guez, y asignarle una pensión de retiro de 9'pesetas diarias, 
equivalente al 80 por 100 del jornal de 11,25 pesetas que le 
sirve de regulador; .por estar comprendido en el acuerdo de 
26 de agosto de 1932 que regula la jubilación de los que pa
decen parálisis y ceguera.total; debiendo comenzar a disfrutar 
dicha pensión a partir de! día siguiente a! en que sea adopta
do este acuerdo.

12, Declarar en estado de mina inminente, conformi
dad con ios informes emitidos en el expediente, las diversas 
zonas de la finca número 10 déla calle de Manzanares que 
afectan, en la planta primera, a la vivienda número 3, y en la 
planta segunda, a las números 2 y 3, así como todas las vi
viendas del desván, por cuya causa deben ser desalojadas con 
urgencia las mencionadas viviendas, gn evitación de*posÍbles 
desgracias.

13 a 16.' Conceder licencia a los señorea que a contimia- 
cióp se expresan, de conformidad con lo informado en los ex
pedientes correspondientes, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los docu
mentos técnicos presentados ai efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta dase de obras:

A D. Isidoro Díaz Grande, para reforma de la tienda de 
vinos sita en la finca número 17 de la calle de Blasco de 
Garay. ■ .

A D. Pascual Herrero Santos, para construir un naso cu
bierto en la finca núniero-44 de la calle del General Oraá.

A Construcciones Iberia (S. A.), para obras de reconstruc
ción de los desperfectos ocasionados por la guerra en la finca 
número 11 de la glorieta de la Beata Mariana de Jesús.

A doña Francisca Jordá Bernedo, para obras de teforma y 
ampliación en la finca número 3 de la calle de Vizcaya.

Comisión 4.*̂ —Policía Urbana y Rural

17. Conceder licpncja a D. Salvador Arriazu Enériz para 
'establecer una peluquería díT*senoras en la calle de la Montera, 
número 22, teniendo en cuenta que ha sido estimado el recurso 
de reposición que el interesado hubo de interponer contra el 
acuerdo municipal, de 17 de enero del corriente año, denega
torio de dicha licencia, en vista de los documentos acompaña
dos a! efecto, que demuestran que se trata de un cambio de 
nombre, sin que la industria haya sufrido variación ni interrup
ción, según informa la Tenencia de Alcaldía correspondiente, 
y de que el interesado viene ejerciendo desde julio de 1940.

18. Conceder licencia a D. Leandro González Fernández 
para establecer una taberna, por cambio de nombre, en la calle 
de María de Guzmáii, 43, en vista del infonne favorable, que 
figura en el expediente, emitido por la Dirección General de 
Seguridad, respecto a la conducta politicosocial dei interesado; 
debiendo, en consecuencia, revocarse el acuerdo, de 9 de 
agosto dei pasado año, denegatorio de dicha licencia,

19 a lio. Conceder licencia a los señores que a conti
nuación se expresan, en-vista de los favorables informes emi
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican; .

A doña Faustina Almendros, para venta de calzado, por 
cambio de nombre, en la calle de Relatores, 5.

A D,.‘ Miguel Carrió, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la calle de Ponzano, I I .

A D. Jerónimo Aqosfa, para agencia de transportes, por 
cambio de nombre, en la calle de Toledo, 113.

A D. Cristina Martín, para taller de zapatero, por cambio 
de nombre, en la cade de GalÜeo, 20,
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A doña Eufemia García, para peluquería de señoras, por 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Don Ra- 
móji de la Cruz, 69.

A D. Paulino Coiifrerps, para fábrica de velas, por cambio 
de nombre, en la calle de Bordadores, 1.

A D, Policarpo Martín, para laller de herrero cerrajero a 
mano, por cambio de nombre, en la calle de Argumosa, 10.
. A doña Manuela Ruiz, para tienda de iiUramarinos, por 

cambia de nombre y ampliación, en la calle de Blasco de Ga
ray, 32.

A Calzados Lfedó (S. L.), para venta de calzado, por 
cambio de nombre, eii la c'aile'de Bravo Murillo, 111.

' A D. Evaristo Llórente, para despacho de pan y bollos, 
por cambio de nombre, en la calle de Campbmaiies, 15.

A doña Edén Composíizo, para tienda de. ultramarinos y 
objetos de escritorio, por cambio de nombre, en la Ronda 
del Conde Duque, 1.

A Viuda de José Osujia, para venta do curtidos por ma
yor, por cambio de nombre, en la calle de Cañizares, 14.

A D. Pedro Romero, para peluquería, por cambio de nom
bre, en la Carrera de San Jerónimo, 3. ■

A D. Juan Macías, para venta de vinos, por cambio de 
nombre, en la Ribera de Curtidores, 17.

A D. Juan Nieto, para lechería, por cambio dé nombre, en 
a calle de Olid, 12.
¡ A D. Vicente Pastraiia, pára tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la calle de Lavapiés, 42.

A D. Aldegundo López, para sastrería sin'géneros, por 
cambio de nombre, eii la calle de! Conde de Romanones, 5.

A D. Vicente Sáez, para taberna, por cambio de nombre, 
en la calle de Francisco Ortego, 3. ’

A D,. Carlos Gutiérrez, para venta de leche, por cambio 
de nombre, en la calle de la Sombrerctia, 14.

A D. Juan Cuesta, para venta de vinos, por cambio de 
nombre, en ta calle de Lista, 85.

A D, Máximo Vara, para taberna, por cambio de nombre, 
en la calle de López de Hoyos, 45. #

A D, Antonio Pereira, para depósito cerrado de perfume
ría en la calle de Jerónimo de la Quintana, 9.

■ A D. Alfredo Fernández, para instalador electricista en la 
calle de Joaquín García Morato, 4.

A D . Francisco Montes, para recadero de Madrid-EI Es
corial en la calle de San Opropio, 7. '

A D, l^aulino Pérez, para frutería en la calle de Bravo 
Murillo, 82. *  ,

A D. Rodrigo Mnñoz, para depósito cerrano de ferretería 
en !a calle de Loreto Prado y Enrique Chicote, 7.

A D. José Rodriguez, para taller de reparación de niáquÍT 
ñas de coser en la calle de Carlos Arniches, 19.

A D. Angel Piqueras, para venta de una sola droga en la 
calle de Modesto Lafuente, 12.

. A D. Segundo Vallejo. para taller de confección de calza
do en la calle de Andrés Mellado, 18.

A Ü. Teodottiiro Rodríguez, para peluquería eii la calle de 
Silva, 13, con vuelta a la Avenida de José Antonio, 45, por 
traslado forzoso. ■.

A D. Esteban Bracho, para* taberna en la calle del Tri- 
biilete, 15.

A doña Magdalena Garrido, para venta de frutas y verdu
ras en la calle de Amaniei, 9.

Á D. Domiiigó Rodríguez, para perfumería y artículos de 
limpieza en la calle de Alberto Boscli, 14.

A D, Beaicio Pulido, pata taller de fontanería a mano 
en ia calle de Jaime e! Conquistador, 5.

A doña Encarnación Molina, para obrador de modista sin 
géneros en la aille del Conde de Aianda, 24.

A D. Pío Fernández, para venta de máquinas usadas en !a 
calle de Hortaleza 43.

A D, Migtiel.de Luna, para venía de pollitos de un día eii 
la Calle de Francos Rodríguez, 78; con la prescripción señala
da en su informe, que figura en el expediente, por el Labora
torio Municipal. .

A D. Gregorio Vciieia, para taller de marmolista lapidario 
en la Calle de LegaiiWos, 53, .

A Hennaiios Pérez, para taller de construcción y repara
ción de bicicletas en la calle de Santa Juliana, 6.

A D. Joaquín Rivas, para taller de platero coniposturero 
en la calle de Fomento, 14.

A D, Francisco Alvarez, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Juan de Ollas, 27.

A D, Rafael Montesinos, para venta por mayor de riza- 
dores para el cabello en la Avenida de José Antonio, 49.

A D. Baltasar Martínez, para reparación de aparatos de ra
dio en la calle de Jardines, 7 y 9.

A D. Lorenzo Ortiz,-para ceiTíjería a mano en la calle de 
los Artistas, 9. .

A doña Rosario Carrasco, para confecciones para niños en 
la calle del Conde de Aranda, 2, •

A D. Juan Francisco Rodríguez, para alquiler de siete ca
rros de mano en ia calle de Espartinas, 3;

A D. Antonio Huerta, para oficina de seguros eii general 
en la Avenido del General Mola, 38.

A doña Paulina Romero, para restaurante en la calle de 
Hernán Cortés, 3, '

A D, Juan Espía, para peluquería en la calle de Preciados, 42,. 
A D. Vicente Morales, para almacenista de’ plátanos, libre 

de derechos, en !a calle de San Blas, 4. ■ .
A doña Soledad Macho, para cacharrería y mercería en la 

calle dei Doctor Santero, 8. .
A D. Manuel Rodríguez, para taller de sastre sin géiierps 

en la Avenida de Menéndez Pelayo, 40. -
A doña Marina Caldeiro, para laboratorio en !a calle de la 

Magdalena, 33. .
A D. Julio Rniz, para mercería en la calle de Alonso Cano, 66. 
A doña Hilaria López, para compraventa de sacos usados 

en la calle de Alenza, 8.
A D. Pedro Pinilla, para frutería y verdulería en la calie 

de Jorge Juan, 73.
A D. Antonio Ramo.s, para taller y venta de relojes ordi

narios en la calle de Ponzano, 2. '
A D, Guillermo de ía Torre, para venta de frutas, verdu

ras y cacharros en la calle de Palencia, 18.
A D. Ernesto Suja, para venta de mieles, cera sin laborar 

y frutas secas en la calle de Orlente, 4.
A doña Valentina Arbás, para frutería y  cacharrería en la 

caMe de la Espada, 16, Ubre de derechas.
A doña Concepción Medinilla; para venta de accesorios de 

automóviles en la calle de Velázquez, 34.
A D. Jacinto Moraleda, para carpintería mecánica en la 

oaile de Andalucía, 2, ■
A D. Antonio de Bustos, para almacenista de ladrillos en 

la calle de Alcalá, 30.
A D. Rotando Yusta, para cerrajería a mano en la calle de 

Bravo Murillo, 83,
A doña Encarnación Azañón, para taller de guitarrero en 

la calle de Trujillos, 15. - .
A D. Isidro López, para frutería y verdulería en la calle de 

los Vascos, 3. ,
A D, Florencio Bocedas, para tienda de comestibles en la 

calle de Ibiza, 32. •
A D. Vicente Goya, para venta de. café^ aguardientes y 

licores en ¡os cajones números 27 y 27 bis del Mercado de 
Santa María de la Cabeza. ^

A doña Pilar Pérez, para frutería en la caMe de O’Donneíl, 34. 
A doña Francisca Galaico, para obrador de bordadora a 

mano eli la calle de San Bernardo, 119,
A D. Juan Anfoiiio Bas, para venta de productos Gotas de 

Ambar en lá calle de Núñez de Balboa, 32.
A D. Mariano Martin, para bar con cafetera de presión e 

instalar un electromotor y dos mesas de billar, por camb'o de 
nombre, en la calle de Alcalá, 148.

A D. Rosario Sánebez, para confitería y pastelería con 
horno y un electromotor, por cambio de nombre, en la calle 
del Pacifico, 26. ’

■A D, Serafín Gayo, para carbonería, por cambio de nom
bre y libre de derechos por cesión, en la calle del Ave Maria, 7. 

A D. Feniández,' para caibonería por menor
, y venta de leña por mayor, por ampliación, en la calle del 

General Pardinns, 24, ’
A doña María' Alvarez, para carbonería, por cambio de 

nombre, en la calle de Avila, 27.
. A doña Cándida Cámara, pura venta de lubricantes con 
dos electromotores, por cambio de nombre y libre de derechos, 
en la Avenida del Genera! Mola, 22. ,

A D. Mauricio Metía Pérez, para almacén de curtidos por 
mayor, por cambio de nombre, cu la Cava Alta, 5.
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A D. Victorino López, par« carpintería mecánica cotrcinco 
electromotores en la calle de Andrés Mellado, 84,

A ü . Fiorciitino Muñoz Robles, para café bar con cafetera 
exprés y satiiradora en la calle de Embajadores, 85. .

A D, Francisco Mayo y Viuda de Alvarez, para fabricación 
de embutidos con cámara frigorífica y un electromotor, libre de 
derechos, en la Cava de San Miguel, 7.

A D. Enrique Liofríu, para taller de calderero con uirelec- 
tromotor y un equipo de soldadura autógena en la calle de 
Santa Cruz de Marcenado, 22,

A D. José Redruello, para instalar cámara frigorífica y un 
electromotor para su industria de cafe bar con reslanrante eco
nómico en la calle de Fuencarral, 138,

A D. Rafael Morillo, para droguería y perfumería en la 
calle de Ferraz, 38, , ,

A D. Cástor Ulloa, para taller de Instrumentos de física 
y óptica con siete electromotores en la callé de Ayala, 89.

A D. José Macho, para horchatería con un electromotor 
en la calle de la Princc.sa, 66, ,

A Federico Bonef {S. A,), para instalar.19 electromotores * 
para su laboratorio sito en la calle de las Infantas, 31,

A D. José Parla, para fábrica de chocolates con un elec
tromotor y tres máquinas,, pór cambio de nombre, en Ja calle 
de Atocha, 50,

A O. Anastasio Montes, para bar con úna saturadora en 
la calle de la Paz, 7.

A D, Pío Carrascosa, para instalar con carácter provisio
nal uir quiosco para venta de aves y caza en un solar sito en la 
calle de López de Moyos, 79, con vuelta a la de Maiituano, 
siempre que la construcción del mismo sea a base de materia
les desiiiontíiblts y sin que el interesado pueda redamar en 
ningún sentido el día en que se ordene el levantamieiito del 
citado quiosco. - '

A D. Manuel Nieto, para salén de limpiabotas en |a Carre
ra de San Jerónimo, J  6, con carácter provisional y hasta que 
se verifique la reconstrucción de la finca donde se baila ein- 
plazado, íi cuyo efecto deberá remitirse el oportuno pacticuíar 
a la Comisión de Fomento para que por el Ayuntamiento se 
gestione lo que de él dependa para la reconstrucción de dicha 
finca; estimándase, por tanto, el recurso de reposición Ínter" 
puesto por el interesado cpntra ja denegación de la licencia de 
que se trata. - , .

A D. Juan Ugena Retana, para venta de ropas hechas en la 
calle de Bravo Muriilo, 98; revocándose, en su consecuencia, el 
acuerdo de 20 de diciembre del pasado añ,o en que por error se 
le concedió dicha licencia para la calle de León, 20, local que 
ocupaba anteriormente y que tuvo que desalojar forzosamente, 

111. Denegar Ja licencia solicitada por D. Felipe de Jua
na Grande para establecer una taberna én la calle de Juan 
Tornero, 6, visto el informe desfavorable, que figura en el 
expediente, respedo a la conducta pob'ticosocial del intere
sado, emitido por la Dirección General de Seguridad.

Comis-lón de Abastos

112. *No mostrarse parte, de conformidad con lo infor
mado por d  Servicio Contencioso municipal, en el sumario 
que se sigue en el Juzgado de primera, instancia e i)istrucción 
número 11 detesta capital contra el Operario de Talleres de 
la Corporación D, Antonio Salto Carballido por hurto de dos 
motores eléctricos en el quemadero del Matadero mmiicipal; 
pero sin que por ello renuncie el Ayuntamiento a la indemni
zación que eii su día pudiera corresponderte; debiendo, a) ofi-i 
dar eii este sentido al referido Juzgado, participarle que ha 
sido designado para hacerse cargo de los motores de qué se 
trata el Obrero municipal electricista, adscrito al Matadero, 
D. Enrique Ochoa, .

A D I C I O N

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1 /— Hacienda

Primero, La imposición de cóutribiidones especiales, al 
amparo de lo que determinati los artículos 316, 354 y 534 del 
Estatuto Municipal vigente, por las obras de reforma de pavi
mentación e instalación de aceras realizadas en las calles de 
Chiiichilla, Constantino Rodríguez y Abada,

Segundo. Que ía cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes sea el 25 por 100 del costo de las obras por 
lo que se refiere a (as de pavimentación, y él 50 por 100 del 
importe de las de instalación de aceras, previas las deducciones 
que la íey determina.

Tercero. Que se aprueben las cuotas que para cada con
tribuyente e interesado figtirairen los informes de la Sección 
Técnica Fiscal, que figuran en ios expedientes correspondien
tes, sin perjuicio de las rectificaciones a que hubiere lugar, 
una v ei vistas las presentes actuaciones, con arreglo a las 
disposiciottes vigentes; y

Cuarto. Que las referidas cuotas sean exigidas por reci
bos en tres plazos trimestrales a los dueños de las referidas 
fincas enclavadas en las vías públicas objeto de ia reforma, 
sujetos tributarios con arreglo al artículo 345 del Estatuto 
Municipal.

116. Exceptuar del pago de derechos, en.armonía con lo 
prevenido eii la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Alti^dena al campo 
santo de Paraciiellos del Jarama, de los restos de D. Rafael 
Aranda Rolláii, asesinado por los fojos,

'117.  No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servido Contencioso municipal, pero sin renunciar por 
ello 3 la indemnización que en su día pueda corresponder a! 
Ayuntamiento, en los dos sumarios a que se refieren ios ofi
cios correspondientes, unidos a) expédieníe, que se instruyen 
por. el Juzgado especial nombrado al efecto contra los abona
dos a la Compañía anónima Unión Eléctrica Madrileña que en 
dichos oficiós se determinan, por defraudación en el consumo 
de energía eléctrica,

118. Abonar a doña Mercedes ¿e Cubas, como propieta
ria de*la finca número 15 de la calle de Jorge Juan, donde se 
halla instalada la Jefatura de Policía Urbana, los alquileres de
vengados pórla ocupación por aquélla det piso primero de dicha 
casa, a razón de 1.000’ pesetas mensuales, con efectos desde 
1 de enero del corriente año, fecha desde la que no los ha per
cibido; debiendo ser cargo las cantidades correspondientes al 
concepto 107 del. vigente presupuesto del Interior, y advertirse 
a la interesada que arregle en debidas condiciones los tirado-, 
res dé los W . C ., y que no es posible de momento, no obs
tante los deseos de dicha propietaria, desalquilar ci piso de 
se trata hasta que la Municipalidad no cuente con edificio ade
cuado para atender a esta necesidad. “

119. Devolver, de conforinidad con lo propuesto por la 
Junta de Exacciones.municipales, como minoración de ingre
sos del mismo concepto del presupuesto en curso, a D, Manuel 
Hurtado, representando a Su Alteza el Serenísimo señor Infan
te de España D. Fernando María de Baviera, y cuyo poder con
sidera suficiente el Servicio Contencioso municipal, la cantidad 
de 2.875,05 pesetas indebidamente satisfecha por e] arbitrio 
de inquilinato de la finca minierò 85 de la calle Mayor, con 
vuelta a la Cuesta de la Vega, 1 y 3, correspondiente a! se
gundo trimestre del ano 1940.

120. Aprobar, p'or encontrarla conforme, la cuenta, que
figura en el expediente, rendida por la Administración de 
Rentas, de los ingresos y gastos habidos durante el primer 
trimestre del corriente año en la finca número 13 d* ia plaza de 
los Mostenses, de la que resulta un beneficio liquido al Ayun
tamiento de 380,70 pesetas, cantidad que ha sido ingresada.en 
fondos municipales.’ -

Comisión 5 .“—Beneficencia y Sanidad

, 113 a 115. Adoptar los acuerdos que a continuación se
expresan, de conformidad con io informado por d Negociado 

^correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras que se indican, realizadas 
por la Corporación en las calles que también se determinan:

121. Acceder, de conformidad y en las condiciones seña
ladas en su informe, que figura en el expediente,'por la Direc
ción de Cementerios, al cambio de nombre, interesado por 
D. Juan González Arroyo, del recibo de propiedad de una 
sepultura a que se contrae su instancia, también unida al expe
diente, del Cementerio de Nuestra Señora de ia Atmudena 
en la que se halla InhumEdo el cadáver de ¡toña Encarnación 
Olmedo Mendoza, poniéndolo al de doña Rosario Olmedo, 
viuda de La Cerda, . ‘ '

122. Conceder a D. Ricardo García, de conformidad con

4
I
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Si

í

lo ìiiformadtì por la Dirección de Cemeitterios y previo pago 
de los derechos correspondientes, mi nicho situado en la me
seta 3/, zona P , rotonda 3 .“, fila G.", minierò.29, de los exis
tentes en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

123. Conceder a D. Esteban Durán, de conformidad coif 
lo informado por la Dirección de Cementerios y por la Oficina 
técnica de la misma, y previo pago de los derechos correspon
dientes, lina parcela de terreno en el Cementerio de Nuestra 
Señora de Ig Alnindena, de la  ̂ características señaladas por 
dicha Oficina técnica.

Í24, Desestimar, de conforinidad con lo»infonnado por el 
Servicio Contencioso municipal, la instanciii formulada por don 
Francisco Garda, con fecha 10 de abril de 1939, interesando 
sean retiradas las basuras y e.scombios de los solares de su 
propiedad sitos en la calle de Embajadores, con vuelta a la 
de Cáceres, ya que su vertido filé hecho por ConhtésJ'ojos 
o por organismos que éjecutaban la Administración nimiici- 
pal en aquella época; debiendo, en cuanto a la parte vertida 
a partir de la liberación, darse las oportntlas órdenes al Servido 
corréspondieiite para que, tan pronto como no exista peligro 
para la salud pública y los medios de servicio le consientan, 
se proceda a su retirada. _ '

125. Aprobar, eii vi.sta de lo informado por la Intervención 
Municipal, el convenio que ha de celebrarse en el corriente año 
con las Hijas de la Caridad de. San Vicente de Paúl, en los 
mismos términos que el suscrito en el año pssado. para atender 
a los gastos que ocasionan los Comedores de Madres lactan
tes, que ascienden a la cnanlía de 22.500 pesetas, figuradas a
tal fin en el concepto 297 del vigente presupuesto dei hitefior,

«

Comisión 7." —Gobierno Interior y Perno nal

126 Nombrar en propiedad Pagador de jornalts de la 
primera zona de Limpiezas (cuya ph za estaba desempeñada 
interinamente, por decreto de la Alcaldía de 27 de marzo últi
mo, ínterin se hacía este nombramiento, por D. Antonio Man- 
cera Villasán) al funcionario D. Ricardo Ujarabi Recio, que, 
según informa la Depositaría de Villa, reúne los requisitos exi
gidos para el desempeño del cargo de que se trata.

i- *  * , .

127. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia,
fecha 2 del.corriente. en d  que propone, de conformidad con 
lo informado por el Servicio,.Contencioso municipal, que la 
Corporación se muestre parte, coadyuvando a la Administra
ción, en el recnr.so de plena jurisdicción interpuesto por D.,En
rique Angulo y otros fniidonarios municipales .sobre nulidad 
del acuerdo de aquélla, de 2) de octubre de 1939, aprobatorio 
de las bases para proveer la plaza de Oficial mayor del Ayun
tamiento. *

128. Aprobar un presupuesto, importante t .698,34 pese
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, para la ins
talación de acera de cemento frente a la finca número 36 de la 
Avenida del General Mola; debiendo ser cargo diclm suma, en 
armonía con lo Informado por la iiilervención Mimicip«l, al con
cepto 5." del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
y llevarse a cabo la obra por la contrata que regenta Ü. Anto
nio Antón Rubio, con arreglo a las condiciones técnicas deíer- 
minadas al efecto. *• .

Se levantó la .sesión n las doce y quince minutos de la tarde.

Lo que se hace piíblico por primera vez por el presente anun
cio para que el tenedor o tenedores de los títulos referidos los 
entregue, o formule redamación si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Corporación, en el plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la ley de 24 de febrero de 1941 y en la orden 
de 3 de m^yo siguiente; en la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos y fuera de circulación.

Madrid, 2 de junio de 1941.—P. A, del señor Secretario.,el 
Oficial mayor, P. oe G ómoolas. Saludo a Franco. ¡ ArribU España!

*

Aprobada en principio por la Comisión Municipal Permanente 
y por el Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 9 y 30 del mea illtimo, 
la niodificadón de las alineaciones del perimeiro viario limitado 
por las calles de'Ceá Berimidez, Bravo Murilló, Donoso Cortés y 
Vallehermpso, y la nueva ordenación de didias manzanas confor
me al proyecto redactado por la Jefatura de Urbanismo, con objeto 
deaccedera lo solicitado por la Dirección técnica del Parque 
Móvil de los Ministerios civiles, por la presente se amiiida al pú
blico, en cuínplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 de la vigente 
ley de Ensanche y en el 11 dei reglamento de Obras, Servicios y 
Bienes municipales, para que durante el plazo de treinta días, a 
partir de la fecha de la publicación del preserrfe en el BoleliríOfi- 
c ia íde la provincia, puedan presentarse en el Registro general de 
esta Secretaría las reclamaciones que se estimen oportunas; es
tando. el expediente de manifiesto en la-citada Sección de Ensan
che para su examen por los propietarios vecinos de la zona a que 
se alude. «■

.Madrid, 4 de junio de 1941.—P, A. del señor Se retarlo, el 
Oficial mayor, P. de Górgouis. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

El excelentísimo Ayunlamiento, eii su sesión de Pleno de 30 de 
mayo último, continuada en e! dio de la fecha, ha acordado pro
rrogar por quince días hábiles el plazo dé adinisióti de proposicio
nes al concurso de proyectos entre arquitectos y escultores 
españoles para erigir una fuente monumenial en la glorieta de 
Atocha en mémori.a del insigne arquitecto D. Juan de Viliattiie- 
va, cuyo plazo de terminación estaba señalado para este mismo 
día, de conformidad con el anuncio publicado en B oletín  Ofi
c ia l  de la provincia del día 4 del pasado marzo.

En su virtud, la prórroga de los mencionados quince días há
biles erhpezará a contarse a partir de la fecha de este acuerdo. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. . 
¡vtadrid, 4 de junio de 1941.—P. A, del señor Secretario, el 

■ Oficial mayor, P, de Góroolas. Saludó a Franco. ¡Arriba España!

- + jk * ' -

Para dar cumplimiento a lo determinado en el artículo 30(1 dei 
Estatuto Municipal, ^uedn expuesto en el Negociado de Hacienda 
de esta Secretaría, por término de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente aj de la publicación de este anuncio en el Sole- 
fin Oficialdñ]a provincia, el presupuesto extraordinario aprobado 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada 
el-día 30 de mayo próximo pasado, continuada el 4 de juu o co
rriente, imporlnnte 254 millones de pesetas, dotado con e! producto 
de un empréstito de 250 millones de pesetas, más cuatro milloties 
calculados como ingresos por ia imposición de contribuciones es
peciales y utilización de galerías subterráneas.

Asimismo, y por el expresado plazo, se exhiben también en el 
Negociado de referencia los documehtos anejos a! mencionado 
presupuesto extraordinario. ‘

1.0 que, a los efectos preceptuados en el articulo 301 dei Esta
tuto Municipal, se amiucin al público para su conocimiento. ' 

Madrid.,5 de junio qe .1941.—P, \ de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góbgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S E C R E T A R I A

. A N U N C I O S
' . i-

Por sgr Teresa Alfonso Casta tleda, Superiora de la Com mi i
dad de 1 lijas de la Caridad, encargada de las escuelas del, Dulce 
Nombre de Jesús, domiciliada en Madrid, caiie de Agustín [4nráii„ 
número 92, se ha demmeiado ante esta Corporación la desapari
ción durante la dominación marxista de los siguientes valores de 
su propiedad: ,

Tres Obligaciones Villa de Madrid, emisión de 1931, Serie A, 
números 22,257 a 22.259, por uu importe total de 1.500 pesetas 
nominales, . ‘

★  *  +

Aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento, en sesiones ple- 
narias celebradas los días 30 de mayo próximo pasado y 4 de jaiito 
corriente, un presupuesto de 254 millones de pesetas, dotado .con 
el producto de iiu empréstito de 2,‘̂ ,0 millones, más cuatro que se 
calculan como ingresos por la imposición de contribuciones espe
ciales por las obras que se realicen con aplicación a las consigna
ciones, de dicho presupuesto y por la imposición de una ta’sa por la 
ocupación de las galerías subterráneas cuya construcción se pro- 
yécta, se abre una Infonndción pública, dentro de) plazo de quince 
dias hábiles, con lados desde el .siguiente ál de la publicación de 
este anuncio en el Bolet n Oficial ús la provincia, a la cual podrán 
concurrir por escrito ante el Gobernador civil o el Ayuntamiento,

l t ' (
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las personas iiíitiirales o jurídicas a cuyo partículai" interés afecte 
directa y especialmente e! acuerdo de que se traía, así como las 
Corporaciones o entidades de interés público o general'y de ca
rácter social o económico radicantes en el término municipal.

Madrid, 5 de junio de 1941,—P. A. dei serTor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d eGókoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  ;|; *

Empréstito de Mejoras urbanas de 1923

De conformidad con la base cuarta de los aprobadas para ¡a 
eiiiisión.de 40,000.OOÜ de pesetas en títulos amortizables denomi
nados Empréstito de Mejoras urbanas de 193d, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por decreto de fecha de hoy, se lia ser
vido disponer lo siguiente: „

Que el día 16 de los corrientes, a las diez y cuarto de la ma- 
i'intm, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda, Secretario 
e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se celebre piíbli-. 
comente en la primera Casa Consistorial el 18 sorteo para la 
nmoi tización de 9'¿8 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 8.191 series de'diez Obligaciones; 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 93 bolas, de ■ 
las que 92 amortizan 920 Obligaciones, a razón de diez pór bola. 
Las ocho restantes hasta completar las 928 objeto de amortiza
ción serán: tres, las números 76,078 a 80, procedentes de la serie 
incompleta número 7.fü‘8, y las cinco restantes se lomarán de la 
ultima bola extraída.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas erá 
el que vence eh 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y 
el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las8.191 bolas o series de diez. Obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para sii examen antes de introdu
cirlas en el globo, así como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo, y después de verificado éste, aquellas a iás que haya co
rrespondido la amortización, las cuales se publicarán en el Boce- 
TÍN DKL .Ayuntamiento de M adrid. .

Lo que se atmuticia al público para su conocimiento.
Madrid. 2 de junio de i941.—P. A. de! señor Secretario, el 

Oficial may'or, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ * :i5 .

Empréstiío da Obras de saneamiento cfel subsuelo de 
' ios barrios extremos

De cónformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de títiílos amortizables destinados al pago de las obras de 
saneamiento del subsuelo de lo  ̂ barrios, extremos y conservación 
de galerías para los servicios de distribución de electricidad, agua 
y gas, y en virtud del acuerdo turnado por el excefentísimo Ayun
tamiento en 29 de abril de 1932 (le limitar esta emisión a .24.765 
Obligaciones (12.382.500 pesetas), el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, por decreto de fecha dé hoy, se ha servido disponer lo 
sigiiieute; ' ' .

Que eí din 16 de los corrientes, a las diez en punto de lama- 
ña na, ante el exceleiitisinio seiior Alcalde Presidente o Teniente 
Aicalde en quien rieiegiie, y con asistencia de los señores Secreta
rio ti Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se celebre pú
blicamente en la primeríuCasa Consistorial el 29 sorteo para la 
amortización de 651 Obli^icíones de didio Ernpréslito; .

A este efecto, con ias Obligaciones existentes en circulación se 
formarán serien de diez Oldigaciones, comprendiendo cada una los 
mimeros de la decena que termitia con el de la serie, agregando tm 
cero; extrayéndose 65 bolas que amortizan 6 0 Obligaciones, a 
raziúi (le diez por boia. La Obligación restante hasta completar 
las 651 objeto de amot tización será la número 4.47?', procedente 
de la serie incompleta mimeio 418. .

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en ! de julio próximo. .

Del resultado del sorteo se levifntará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y 
el otro surtirá sus efectos en las oficinas de ¡a Intervención.

Las bolas que entran en suerte se expbndráti al público para su 
examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se ex
trajeron en el anterior sorteo, y después de verificado éste, aque
llas a la s  que haya correspondido la amortización,'las cuales se 
publicarán en el B oletín del Avuntamiento de Madrid,

Lo que se anuncia 3l público para su conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1941.— P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de G órqolas. Salud(i a Franco. ¡Arriba España!

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid 
- (Empréstito da 1931)

De conformidad con lo determinado en la base cuarta de las 
aprobadas para lá emisión de lOO.OüO.OOO de pesetas en títulos 
amortizable.E destinados a! pago de dicho Empréstito, el señor 
Alcaide Presidènte del excelentísimo Ayuntamiento lia dispuesto: 

Que el día 16 de) corriente raes, a las once menos cuarto de la 
mañana, bajo la presidencia del señor Alcalde Presidente del ex
celentísimo Ayuntamiento o Teniente Alcalde en quien delegue, 
y con asistencia de los señores Secretario e Interventor del mismo, 
se celebre en la priniera Casa Consistorial el noveno sorteo pú- 
blíco (undécimo con ni reglo a la tabla de amortización) pHra la 
amortización ordinaria, que fija el cuadro de la misma aprobado, 
de las siguientes Obligaciones en sus tres series de que consta 
ésta emisión: .

Serie A, de 500 p e se ta s ...
— B , de-2.500 — . . .
— C, de ,5.000 — . . .

548 Obiigacinnes. 
138 -
35 —

■ A tales efecto.s, con las Obligaciones existentes en circulación 
se formarán series.de diez por cada una de las tres series de que 
consta la emisión, comprendiéndose en todas los números de la 
decena que termina con el de la serie, agregando un cero; extra
yéndose de la serie A 35 bolas, que amorttza’n 340 Ob ligación es. 
las 34 primeras, y las ocho restantes hasta completar las 348 ob
jeto de [a amortización serán: ias Obligaciones números 27.294 
a 27,300, procedentes de la serie incompleta número 2:730, y la una 
qué falta se obtendrá de la última bola extraída, quedando, ñor 
tanto; otra serie incompleta para sncesivo.s sorteos de este Em
préstito; de la serie B se extraerán 14 bolas, que amortizan 130 
Obligaciones las 13 primeras, y ias odio que faltan liasfa com
pletar las 133 objeto de la amortización serán ias Obligaciones 
números 13,396 a 13.400, proceijentes de la serie incompleta nú- 
mefo 1,340, y las tres que faltan sé obtendrán dé la última bola 
extraída, quedando,-por t^uito, otra serie incompleta para sucesi
vos sorteos, y en la serie C se, extraerán tres bolas, que amor
tizan 30 Obligaciones, y ias cinco restantes basta completar 
las 35 objeto de la aniortización-serán las números 3.513 a 3.517, 
procedentes de la serie incompleta número 352, quedando, por 
tanto, la misma serie incompleta para sucesivos sorteos de este 
Empréstito.

Es. de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las 
Obligacioixes del Empréstito Obligaciones garantizadas del En
Sanche de Madrid, no,entrarán en suerte las Obligaciones en car
tera, según determina la base sexta de la emisión, motivo por el 
cual, si resultasen agradadas con la suerte las bolas que a conti
nuación sé expresan, se entenderá que amortizan ¡as siguientes 
Obligaciones:

Serie A, bola, número 4,788, .Amortiza las Obligaciones núme
ros 47.871 a 47.879. _

Serie B, bolas números 1,553 y 1,802, Amortizan las Obligacio
nes números 15.521, Í5 .592 y 18.020, respecTtivamente,

Serie C, bolas números 379, 405 y 49^ Amortizan las Obliga
ciones números 3,781 a 3,785, 4.046 a 4,-50 y 4.921 a 4.929, res
pectivamente'; procediéndose en consecuencia, y con arreglo a la 
tabla aprobada, a extraer otras bolas.

‘El último cupón pagadero a ias Obligaciones que resulten amor
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por Iriplícarlo. unién
dose un ejemplar á! expediente incoado por la Sección de Ensán
che, otro que surtirá efectos én las oficinas de la Intervención 
(Ensanche), y el tercero se remitirá al señor Gobernador dei Ban
co de España,

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al publico para su examen antes de introducirlas en el globo, y 
después de verificado el sorteo, aquellas a ias que haya corres
pondido lá amortización, que se publicarán en el B oletín dEl Avun- 
TAMÍENTO DE M aDRID.

Lo que se anuncia al público para su couocíniiento.
Madrid, 2 de junio de 1941.—P, A, del señor Secreínrio, el 

Oficial mayor, P. de GíiRaol.Aá. Saludo a Fra co. ¡Arriba España!

*  *  *

f  Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior)

F Determinado eP la basé quinfa de las generales aprobadas para 
ia emisión del Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) 
que el excelentísimo Ayuntamiento afecta expresa y especialmente 
a la amortización extraordinaria de estas Obtigaciohes el producto 
(le fas cuotas por contribuciones especiales por las obras o mejo
ras realizadas y satisfechas con las láminas de este Empréstito, con 
anticipo por el Mmiidpio dg las cuotas exigibles i>or dklius con
tribuciones, y visto el acuerdo municipal de 30 de mayo ultimo

i
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ordenando la celebración de iin sorteci extraordinario con el pro
ducto de lo recaudado por contribuciones especiales durante los 
ejercicios de 1939 y 1940, que asciende a la suma total de pese
tas 395.458,91, de la cual se api cardn a dichos fines la de 395ÍOÜO 
pesetas, dejandc) para el próximo ejercicio la diferencia de 458,9! 
pesetas para imirla a lo que se recaude por el mismo concepto en 
e! presente afio.^el excelentísimo sefíor Alcalde Presidente, por 
su decreto del dia de hoy, ha dispuesto lo siguiente:

Que el día ISdel actual, seguidamente a! sorteo ordinario de 
Obligaciones de esté Empréstito, que se celebrará en la pri
mera CasaJÜonsisloríal, a las diez y media de la mahana, se pro
ceda al sorteo extraordinario de Obligaciones del Empréstito de 
la Villa de Madrid de 1931 {¡nteriorj con el producto de lo recata- 
dado por contribuciones especiales en los ejercicios de. 1939 y 
1949, con arreglo a la siguiente distribución y utilizando, para 
evitar la duplicidad de series incompletas,'las que se produzcan 
en el sorteo ordinario; . ■ ■ •

97.500 pesetas en 195 Obligaciones serie A, de 500 pesetas. 
197.500 — en 79 — — B, de 2.500 —
100.000 — en 20 — — C, de 5.000 —

A tales efectos, con las Obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez Obligaciones por cada una de las tres 
series de que cqusta ia emisión, comprendiéndose en todas los.nú
meros de la decena que termina con el de la serie, agregando un 
cero; extrai'éndose 20 bolas de la serie A, de las que 19 amorti
zan 180 Obligaciones, a razón de diez por bola. Las cinc.i res
tantes hasta completar las 195 objeto de amortización serán: 
cuatro, las Obligaciones sobrantes dé !a serie incompleta de la 
serie A que se obtenga en el sorteo ordinario de este Emprés
tito, y la Obligación que falta se tomará de la última bola ex
traída. ,

De la serie B se extraerán ocho boiás, de lasque siete amorti
zan 70 Obligaciones, a razón de diez por bola; las nueve restantes 
hasta compiei ar las 79 Obligaciones objeto de amortización serán: 
tres, las Obligaciones sobrantes de la serie incompleta de la 
serie B que se obtenga en el sorteo ordinario de este Empréstito, 
y las seis que faltan se tomarán de la líHima bola extraída.

De la serie C se extraerán dos bolas, que amortizan 20 Obli
gaciones, a razón de diez por bola.

Es de advertir que, nò habiéndose negociado totalmente !as 
Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1931, no en- 
trerén en suerte las Obligaciones en cartera, según deterniitm la 
base sexta de la emisión; motivo por el cual, s! resultasen agracia
das cotila suerte las Obligaciones que a continuación se expre
san, se entenderá que amortizan las siguientes:

Serie números 4 .071 ,4 .150 y 4.520. Amortizan las Obligacio
nes números 40.701 al 9, 41.498 al 500 y 45 191 al 98, respectiva
mente.

Serie B, números 1.521 y 1.661. Amortizan las Obligaciones 
números 15.201 ul 4 y 16.60.3 el 10, respectivamente.

Serie C, números 479y 485. Amortizan las Obligaciones núme
ros 4.781 a! 85 y 4 843 ni -,50, respectivamente, .

En estos casos se procederá, con arreglo a la tabla aprobada, 
a extraer otra u otras bolas. -

E! último cupón pagadero, a las Obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en t de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención. .

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
a! público pura su examen antes de introducirlas en el glòbo, y  
después de verificado el sorteo,'uquellas a las que liaya corres
pondido la amortización, ¡as cuales se publicarán en el B oletín 
DEL Ayuntamiento de Madrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de jnnio-de 1941. -^P. A. dél seflor Secretario, el 

Oficial mayor, P, DeGóROOi.AS.'Saludo a Franco. ¡Arriba Espuiia!

td *

con arreglo a la-tabla de amortización) para )a amortización de las 
siguientes Obligaciones de las tres series de que consta esta 
emisión: ■

Serie A, de 500 pesetas en 348 Obligaciones 174.000 pesetas
~  B, de 2.500 ■— en 138 — 345.ü00 —
— C, de 5-OüO — en 35/  — 175.000 —

A tales efecftjs, con las Obligaciones existentes en circulación 
se .formarán series de diez Obligaciones-por cada una dé las tres 
series de que constíi la emisión, comprendiéndose en todas ellas 
los núnieros de la decena que termina con el de ¡a serie, agregando 
un cero; extrayéndose 35 bolas de la serie A, de las que 34 amorti
zan 340 Obligaciones, a razón de diez por bola. Las ocho restantes 
hasta completar las 343 Obligaciones objeto de amortización se
rán: dos, las números Í0,459.y 10 460, procedentes de la serie in
completa número 1,046, y las seis restantes se tomarán de la últi
ma bola extraída.

De la serie B se extraerán !4 bolas, de las que 12 amortizan !30 
Obligaciones, a razón de diez por bola. Las ocho restantes hasta 
completar las 538 objeto de amortización, serán: uno, la Obliga
ción número 2.540, procedente de la serie incompleta número 2y4, 
y lus.siete que faltan se tomarán de la última bola extraída.

De la serie C se extraerán tres bolas, que amortizan 30 Obli
gaciones, a razón de diez por bola. Las cinco restantes hasta com- 
pietar^las 35 objeto de amoTtizactón serán los números 1.683 
a 1.68r, procedentes de la serie incompleta número 169.

Es de advertir que, no habiéndose negociado tota hílente las 
Obligaciones de este Empréstito, no entrarán en suene las Obli
gaciones en cartera, según determina la base' sexta de la emisión, 
motivo por el cna! si resultasen agraciadas con la suerte las Obli
gaciones que a continuación se expresan, se entenderá que amor
tizan las siguientes: .

Serie A, números 4.071, 4.150 y 4,520. Amortizan las Obliga
ciones números 40.r01 al 9, 41,498 ni 500 y 45,191 al 98, respec
tivamente. . * ,

Serie B, números!.52! y 1.661. Amortizan las Obligaciones nú
meros 15.201 al 4 y 16.B03 al !0, respectivamente. .

Serie C, números 479 y 485. Amortizan las Obligaciones núme- 
.ros 4,781 ai 85 y 4,843 al 50, respectivamente. En estos casos se 
procederá, con arreglo a la tabla aprobada, a sacar otra u otras 
bolas.

El último.cupón pagadero a las Obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en 1 de julio próximo.. .

De!-resu)tado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y e¡ otro 
surtirá sus efectos en la oficina déla Intervención.

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público para su e.xamen ante's de introducirlas en el globo, y 
después de verifitado este sorteo, aquellas a las que haya corres
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el B oletín 
DEL Ayuntamiento oe Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1941. — P. A. del-señor Secretario, ei 

Oficial mayor, P. DE Górqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

if

En cunipl i miento a to dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D.-Angel Lázaro., 
proyecta instalar un electromotor de 0,12 caballos de fuerza en la 
casa número 12 de le calle Imperial.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ej término de ocho días, a contar desde el J e  la fecha de'publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de mayo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de Q órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Empréstito de la Villa da Madrid de 1931 (Interior).

Con arreglo a lo dcterniiricdo eii la base cuarta de las aproba
das para la emisión de 100.000.000 de pereias en Obligaciones riel 
Empréstito denominado Villa de Madrid de 1931 (Interior), el ex
celentísimo señor Alcfilde Presidente, por decreto del día cié hoy, 
se ha servido disponer lo siguiente: .

Que el día 16 de los corrientes, a las diez y media de !« mañana, 
bajo la presidencia del exceíeulfsimo señor Alcalde Presidente o 
Teniente Alcaltle en quien delegue, y con asistencia de ios señores 
Secreturio e Interventor del excelentísiino Ayuntainientó, se cele
bre en esta primera Casa Consistoi ial el noveno sorteo (undécimo

* ■ !(í ifí

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de'Madrid, se anuncia al público que D, Luciano Ripio 
proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la 
casa número 158.de la calle de Ayala (lailer mecánico).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación expondrán por escrito ante lu'Alcaldía Presidencia, durante 
el térininy de ocho días, a contar desde el dq, la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 13 de mayo de 1041.—P. A. del señor Secreínrro, el 
Oficial mayor, P, de Q órqolas. Saludo a Franca. ¡Arriba España!

m i l i  1 'I - M a
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■ En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales^ 
de la Villa de Madrid, se anutrcio al pi'ibüco que D. Eaidino 
Arango proyecta establecer una fábrica de )ab6u con una caldera 
para 1.500 litros en la casa numero 26 de la calle de Francos lío- 
driguez. . ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito alitela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, u contar desde el dé la ¡echa de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen cuiivenienté.

Madrid, 13 de mayo de 1941.—P. A, de! señor Secretirio, e! 
Oiicial mayor; P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espaila!

>r *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Carlos Aspás 
proyecta instnlar dos electromotores con fuerza Éotel de un caba
llo en lo casa número 3 del callejón de lâ  Concepción Jeróntma.

Las personas que se consideren perjudfcadas por dicha instala
ción expondrán pur*escrito ante lá Alcaldía Presidencia, durante 
el términb de ocho días, a contar desde el.de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de mayo de 194! .—P. A. del señor Secretario, el 
üficiul mayori P. de Góroolas. Saludo u Franco. ¡Arriba España!

 ̂ Ai ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo de la 
Cruz Alvarez proyecta instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza en la casa número ¡O de la calle de Francisco Salas.

Las personas que se coTisideren perjudicadas por dicha instala-- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción de! presente Bmiucio, lo que estimen conveniente.

Madrid, !4 de muyo de 1941.—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se,anuncia al público que D. José Garasta 
Fontatier proyecta instaUr dos electromotores con fuerza total 
de cuiitro caballos en la casa número 6 dé la calle de San 
líaimundo.

- Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrita ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el téixntno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, !4  de mayo de 1 9 4 1 P.  A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Snntalla 
Gallego proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
e instalar cinco electromotores cón fuerza total de i9,20 caballos 
en la casa número 1 de la calle de Carvajales. . '

Las personas qae se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden- 

‘ cía, dui ante el término de odio dies, a contar desde.ei de la fecha 
de p‘nblicación del presente anuncio, lo qit* estimen conveniente.

Madrid, 16 de mayo de I94L —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. Dé G óroolas. Saludo a Franco. ¡.Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Adrián Escu
dero Oiner proyecta establecer un laboratorio qnfmicofarmacén- 
tico e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 133 duplicado de la calle de Lagasca, ‘

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden
cia, durante el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha 
de pnj)licación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de mayo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aniinda al público que D. Enrique ,Or- 
doño Cordiera proyecta instalar un horno de bollos en la casa 
mímero 24 de la.calle de Alonso Castillo. ■ '

Las personas que'se consideren pcrjudicndus por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho djas, a contar desde el de la fecha de publica
ción dél presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de mayo de 1941..—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Salado a Frauco. ¡.Arriba España!

 ̂  ̂ ¡í

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia ai público qué D. Miguel Liopis 
López proyecta establecer un laboratorio e instalar nn electromo
tor de seis caballos de fuerza y un alambique de lOd litros en la 
casa número 28 de la calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indns-' 
tria e iastaláción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecho 
de publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 17 de mayó de 1 9 4 1 P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas Sirhido a Franco. ¡Arriba España!

■K Al *

En cumplimiento a lo diipuesto en las Ordenanzas niunícipales 
de la Villa de Madrid, se aninida al piU>licQ que doña Concepción 
Morales proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuer
za ¿en lo cusa número 28 de 4a calle de Hortoleza (taller de 
vainicas). ' . ■

' Lus personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde ei de ¡a fecha de publicación 
del presente anuiido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de mayo de 1941 —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de üórgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Ensebio Bar
gueño proyecta establecer una fábrica de .jabón con una caldera 
de l.OUO kilos en la casa número 21 del páseo de Santa María de 
la Cabeza.

Las personas que se consideren perjifilicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el. 
término de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 17 de mayo de 1 9 4 1 .- P. A. de! señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saindo a Franco. ¡Arriba Españal

* ♦ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ae anuncia a) publico que D. Carlos de 
de Rojas Sánchez proyecta establecer una fábrica de pelotas de 
goma e instalar dos electromotores con fuerza total de 0,58 caba
llos en la casa número 14 de la plaza de Santa Ana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente amiiido, ló que estimen conveniente.

Madrid, 17 de mayo de 194L—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. no G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

♦

En cLimplimieritü a lo dmpaeato en las Ordcnúnzüs munícipaleB 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Pérez 
proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la 
casa número 16 de la calle de Augusto Figueroa. .

Las perwnas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante !u Alcaldía Presidencia, durante 
el.término de odio días, a cantar desde el de la fecha de publica
ción del présenle anuncio, lo que estimen ccniveniente,

Madrid,.19 de mayo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas. SalucTo a Franco. ¡Arriba España!

i.
;
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En ciimplinuento a lo dispuesto en laa Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai-publico que Sucesores de  ̂
CastaFlóiiy Compañía (S. A.) proyecta instalar dos electromoto
res con tuerza total de 3,75 caballos en la cusa niímeró 4 de la 
calle de Salamanca.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia instala-» 
cióti expondrán por escrito oi\te Alcaidía Presidencia, durante
et término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica- 
cidn del presente anuncio,-!« que estimen conveniente.

Madrid, 19 de mayo de 1941.— P̂. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ # l|í

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ihunidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que'Martínez Pérez 
y Valdés proyectan instalar das electromotores con fuerza total 
de 14 caballos eti la casa número 12 de la Cdrrera de San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnbüca- 
cióji del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ¡9 de muyo de 1941 , —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G ómoocas.— Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En ciimpliiiiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Mir 
proyecta instalar tm electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 135 de la calle del Doctor Esq'uerdo. '

Las persona.s que se consideren perjudicadas por dicha histala- 
cióti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término dé odio días, a contar desde el de la feclia de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de mayo de 1941 —P, A. del señor Secretario, el 
Oficial.niayo'r, P, dé Górqolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* !í: !(:

En cumplimiento a ló dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ettuardo Pa- 
rrondo y García proyecta establecer un almacén de combustibles 
minerales en la casa número 67 del paseo de las Acacias,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indua- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ej término de odio dias. a'contar desde el de la fecha de publica
ción-del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de mayo de 1941.—P. A leí señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Salado a Franco. [Arriba España!

j)c ^

En cumplimiento u lo tiispiieslo en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, sé anuncia ni público que D. Pedro de Ríos 
y Méndez de Piedra proyecta instalar dos eleclrouiotores con 
fuerza tota! de 1,25 caballos en la casa aúmero 13 de la calle de 
las Aguas. ' -
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de mayo de 1941. —P , A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górüoi.as. Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

* *  *

En cmiiplimiento o lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia kI público que D. Rafael Sarcés
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de dos caba- 

. líos en la casa número 5 de la calle de Cristóbal Bordfn.
Las personas gue se consideren perjudicadas por dicha insta

lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
al término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 19 de mayo de 1941.-rP . A, del setlor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G óhqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

, En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid., se anuncia ai público que doña Esperanza 
de Briones proyecta instalar tres electromotores con Fuerza total 
de 0,49 caballos y 1, lÓ kilovatios eii la casa número 23 de la callé 
del Marqués de.Oubas. -

Las personas que se consideren perjudicadas por didia Ins
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du
rante el térniiijo de ocho días, a contar desde ti de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que eslimeu conveniente, 

Madrid, 19 de mayo de 1941,—P. A, del señor Secretario, e! 
Uficíal mayor, P , de GóRoonAS. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

=!:!!: ,1:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Mural 
proyecta instalar una cafetera -exprés y dos electromotores con 
fuerza total de un caballo en la caía número i9 de l'a Avenida de 
Menéndez Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por e'fecrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde'el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, , 

Madrid, 19 de mayo de 1941,—P, A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. d e G úrqolas, Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

En ciíiiiplimiento a lo dispuesto en lus Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Hortelano- 
Martinez proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de 14,15 caballos en la casa número^ de la Carrera de'San 
Francisco. - ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente artimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 19 de mayo de 1941,—P, A.-del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de G óhgolas, Saludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro Ve
lasco proyecta establecer un garaje en la' casa numero 43 del 
paseo del General Martínez Campos.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

.Madrid, 23 de moyo de 1941,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

)|e * i|i

En cumplimiento o lo dispuesto en las Ordenanzas rmmicrpales 
de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vidal Gómez 
López Santa Cruz proyecta instalar cinco electromotores con 
fuerza total de 21.33 caballos en la casa número )88de ia calle de 
Antonio López. . '

_ Las personas que se consideren perjudicadas por di'cha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el.térmrno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo qiie estimen conveniente.

23 de jnayo de 1941.—P. A, del señor Secrefario, el 
OficiaOnayor, P. qe G óroolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* *  *

En cumpiimieiito a lo dispneato en las Ordenanzas tminicipaies 
de la Villa de Madrid, se nmincia al público que D. Atanasio Her
nández Martín proyecta instalar dos electromotores con fnerz« 
total de 2,50 caballos en la casa miméro 6 la glorieta de Em
bajadores.

Lás personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alci.ldia Presidencia, durante 
el termino de odio días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

-^ ŝdrid, 23 de mayo de IG-ll, —P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! riiayor, P. de G óhüoi.ss. Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

Ü
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Ell ciiinpüiiiiento a lü diapueato 211 las Ordenanzas munícipnles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Agustín Cas
tellano Guejrd proyecta instalar mi electromotor de 1,50 caballos 
de fuerza en ¡a caso número dCJ de la calle de Legauítos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicliu insta
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ociio días, a contar desde ei de la Fecba de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2d de mayo de Itit i,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco, jAri ibu Fspaña!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalés 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púlilico que D, Pedro de Ames- 
ciia proyecta instalar una cafetera exprés y un electromotor 
de 0;50 caballos de fuerza en la casa número 1 de la pulle de Es
parteros, - ■

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala
ción expondrán por escrito ante Ja Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ociio dias, a contar desde el de la fecha de publica
ción dei presente aimncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 dé mayo de lü ll, —P,,A. dél siuTor Secretario, ei 
Oficia) mayor, P. uh GotnooLAs, Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

i|(  ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipales 
de la Villa deMadtid, se anuncia al público que Ü. José Gonzá
lez Aicaraz proyecta establecer una imprenta e instalar dos elec
tromotores con fuerza total de 1,60 caballos en la casa número 25 
de la calle de Gravina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación eipondrán.por escrito ante ia Alcaldía Presiden
cia, durante ei término de ocho dias, a contar desde el de lo fecha 
tle publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. jArrlba España!

* * +

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Francisca 
Soler proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
siete caballos en la casa minierò 6 de iá calle de Santo Tomé, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación expoadiáii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de Iü fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniènte,

Madrid, 24 de mayo de 1941,—P, A. del sañór Secretario, el 
Oficial mayor, P, be G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ ^

En cuitiplimiento a Ío dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, José López 
Ereiiu proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 5 3 5  caballos en la casa.número 9 de ia plaza dé San Gregorio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondréi; por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente nuuncio, Jo que estimen conveniente. _ 

Madrid, 24 de mayo d e‘1941,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

* í; !(:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qué D, Marciano 
Herrero proyecta establecer Un garaje eir la casa número 10 del 
paseo del Prado. ,

Las personas que se consideren*perjudicadas por didia indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fedia de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1941 , —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

S: 5|t -r:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Florencio Pé
rez Juan proyecta establecer nn café-bar con cafetera exprés en 
la casa número 42 de ia calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por*dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días,.a contar desde el de la facha de publica
ción del presente amiticio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo, de 1941.—P, A. del señor S.ccrelarlo, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. C O N C U R S O

La excelentísima Cómisíón Miintcipai Permanente, en sesión 
celebrada el día 30 de mayo último, acordó anunciar concurso 
público para la nueva adjudicación del quiosco destinado a la 
venta de tabacos sito en la calle de Alcalá, frente al núme
ro, 47, con arreglo a las condicknes aprobadas en la mencio
nada sesión a propneirta de la Comisión 4.“, y que son las si
guientes: _ _

1. ® Será objeto de! concurso la adjudicación y explotación 
del quiosco establécido en la calle de Alcalá, frente al número 47, 
que seguirá dedicado a la venta de tabacos,

2. “ La concesión será por término de diez años, con el ca-
ngti anual de 3.0CO pesetas, reservándose el Ayuntamiento la 
facultad de revisar'éste canon transcurridos los cinco primeros 
años; siendo tipo de) concurso la cantidad citada, que podrá ser 
mejorada por los concursantes. , _

3. " El concurso se-celebrará durante d  plazo de quince días,
contados desde la publicación del antincio en ei B oletín del 
Ayunta.miento de íMadhid; debiendo abonar el concesionario el 
importe del mismo y cuantos otros gastos se ocasionen con mo
tivo del concurso. .

4. “ Los concursantes deberán ser mayores de edad, estar en
posesión de todos los derechos civiles, justificar su adhesión al 
glorioso Movimiento Nucioiial y acompañar igualmente certifica
ción de.no tener antecedentes penales. _

5. " Durante el plazo del concurso se presentarán* ¡as propo
siciones, en pliegos cerrados, en el Registro genera!, los días há
biles que comprende V horas señaladas de despacho ai público. 
Deberán acompañar el resguardo de la Deposiiaría Municipal del 
importe de un semestre de la cuota anual asignada, como garan
tía pura optar al concurso. Este depósito- st rá convertido en 
banza definitiva por e! que resulte adjudicatario del concurso, 
para responder del pago de la cuota y de la conservación del 
quiosco. El anterior adjudicatario nó tendrá necesidad de cons
tituir dicho depósito. ■

Como le utiiizaciún del quiosco es únicamente para la venta 
de tabacos, ios concursantes deberán acompañar igualmente la 
correspondiente autorización de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos.

6. ‘ Terminado el plazo del concurso, se procederá, si hubiese 
lugar, a cumplir las formalidades que determina la regla 5,“ de 
la Ordenanza de exacciones número 28 respecto ai ejercicio dèi 
derecho de preferencia por el anterior concesionario.

7. “ El Ayuntamiento hará entrega del actual quiosco ai adju
dicatario del concurso, pero con la obligación por parte de dicho 
adjudicatario de construir a su costa, en el plazo de seis meses, 
otro quiosco' según el modelo aprobado oportunamente, dados la 
industria y el emplazamiento. El actual quiosco será retirado por 
el excelentísimo Ayuntamiento dentro del plazo de los seis meses 
citadas, a efectos de que el concestoiiario proceda a levantar el de 
nuevo modelo a que queda obligado. ' ■ _

8. ® Será motivo de esta concesión, desde luego, la coutinii- 
dad absoluta y constante en e! servicio, qqe se considera como 
público, de tal forma, que el cierre del quiosco sin justificación 
plena durante cuarenta y ocho horas será motivo de rescisión.

9> Adjudicado el concurso, según las normas de la Ordenan
za de exaóciones, podrán retirar los depósitos constituidos aque
llos concursantes tjue no huyan obtenido sii adjudicación,

10. Ei concesionario queda obligado a la pintara de! quiosco 
una vez al año, o cuando lo disponga la autoridad municipal, y a 
realizar las obras que exija el ornato público. Terminado el plazo 
de diez años desde la adjudicación, revertirá el quiosco al exce- 
lentisimo Aynntamierto, respondiendo el adjudicatario con su 
fianza del buen estado de conservación y entretenimiento, cíevol- 

' viéndosele la fianza una vez justificados estos extremos y estando 
además al corriente del pago del canon. ■

! 1. E) exceleii fsiiuo Ayuntamiento se reserva el derecho de 
rescindir la concesión por cansa de orden público, como asimismo 
si por cansa de fuerza mayor, a.juicio dei Ayuntamiento, éste se 
viese precisado d declarar la caducidad de la concesión, en cuyos
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■casos el adjudicatario no tendrá dercdib a redamación ni índem- 
ni!4ación alguna. - .

!2, Los concursantes y el adjudicatario quedan obligados al. 
cumplimiento de las disposiciones que sobre quioscos establecen 
la Ordenanza de exacciones número 2S y las disposiciones adopta* 
das por el excelenlísimo Ayuntamiento respecto.nl particular; 

. siendo motivo de caducidad cualqujer infracción de las mismas. 
Lo que se anuncia para conocíuúenío del público. ,
Madrid, 2 de junio de 1941.—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. d e G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

'

CONCURSOS
pandienlas en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de propoeioiones:

Pedias

23 junio

Objeto de lus cuticiirsus

7  sepbre.

Pesetas

CONCI lasos
■Concurso de proyectos entre arqui

tectos y esciiltores españoles para 
erigir una fuente moniinientaL en la 
glorieta de Atocha, en memoria dd! 
insigne arquitecto D. Juini de Vil'a- 
nueva.—Plazo de admisión de pro
yectos: tres meses, que empezarán 
a correry contarse desde el siguien
te al en que «parezca el nmincío en 
el Boielin Oficinl de la provincia y 
termin-trán en la fecha que ul margen 
se indica,—Impone de los preínios. 
los consignados en ios apartados e) 
y ^ )  de las ba.ses del concurso, ’

Concurso de proyectos entre esculto
res españoles para erigir una esta
tua a Tirso de Molino en la plaza 
del mismo nombre. — Plazo de od- 
misión de proyectos: cuatro meses, 
que empezarán a có rer y contarse 
desdé e! sigui- nte alen que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficialúe la 
provincia y terminarán en la feclial 
que a! margen se indica.—Importé! 
de los premios, los consignados eu¡ 
las bases sexta y octava. \

Concurso para contratar la tnmsfor-i 
inación en regadoras de 30 chasis! 
Ford, tipo 79, propiedad del exce-t 
lentísimo A yunta miento, con destinoi 
a ios servicios municipales.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
dias hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente á! en 
que aparezca el anuncio en el Bo'é- 
Un o fic ia l dei Estado y terminarán 
en la fecliu que ai margen se indique: 
Importe total.......................................... 400.(100

M ONTEPIO  DE EM PLE AD O S DEL AYUNTAMIE NTO  
DE MADRID  ’

Acuerdas adoptados por el Conseja de Administración 
' en la sesión del día 5 de mayo de 1941

■ . I

Quedar enterado de que no se han reunido las Agrupaciones 
de Administración y de Cementerios-Eclesiásticos para designar 
sus representantes en la Junta general, quedando, por tanto, sin 
representación en la misma, habiendo hecho la oportuna elección 
la de Aguas potables.

Quedar enterado de la carta dirigida por S . A, el Infante don 
■ Fernando de Baviera y Borbón agradeciendo el pésame de! Con

sejo por el fallecimiento de 3 . M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
santa Gloria halle).

Que a efectos de la información que determina el articulo 34 
del reglamento, se designe al Vocal Sr. Alier para la petición de 
doña Consuelo Kicarte, viuda de D. Antonio Vígueras Carrero. 
Maquinista de Fontanería. '

Que rectificando el acuerdo de la Comisión Ejecutiva del 3 de 
febrero último, por resultar que no se ha dado la, prescripción 
establecida en el articulo 4! del reglamento, se conceda a doña 
Rosario y a .doña Dolores Ferrer y Monje, como liuérfatias de 
D. Enrique Ferrer Ortiz. Inspector de Sanidad Veterinaria, lá 
pensión correspondiente de tercera dase e importe de 3.000 pese
tas anualeg, en ta- cuantía y tiempo que se (letenninan a conti- 

'nuación:
A doña Rosario Ferrer y Monje, desde el 18 de octubre líe 1936, 

siguiente dia al del fallecimiento de su padre, el causante, hasta 
el 30 de noviembre del mismo año. fecha en que, por haber con
traídomatrimonio, cesó su derecho, a,razón de L5Í0 pesetas 
annales. ■ • , ' ^

A doña Dolores Ferrer y Monje, durante el mismo tiempo que 
la anterior a razón de 1,500 pesetas annales, y desde el 1 de di
ciembre de 1926 al 12 de junio de 1937, en que cesó en su derecho 
al percibo de la jiensión por haber contraído matrimonio en esa 
fecha, a razón de .3,000 pesetas anuales. '

Desestimar la pretensión deducida p'or D. José Santiago Mar
tin titulándose heredero de su difunta hermana, doña Javíéra San
tiago, y confirmar el acherdO déla Comisión Ejecutiva, de 3 do 
marzo último, deneg-itorío de la pensión solicitada por la misma 
como viuda de D. Nicasio Panadero, Bombero jubilado, ya que no 
instífica causas de fuerza juayor que le impidieran solicitarla 
denrro del plazo de dos años.

Denegar instancia de doña Pilar Garcia Lorenzo solicitando 
e) abono de-la parte de pensión que por corresponder al periodo 
rojo quedó pendiente de acuerdo general, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso-y en atención a que no 
lian variado las circunstancias que motivaron dicho acuerdo.

Devolver a dona Justa Hamos la‘ cantidad de 243,05 pesetas,, 
importe de las cuotas satisfechas indebidamente a este fondo por 
el caigo interino que desempeñó de Conserje 'del Grupo escolar 
Florida, y en virtud del acuerdo general adoptado oportunamente.

Conceder a ios siguientes opositores el abono a este fondo 
del descuento correspondiente por el tiempo que el excelentísimo 
Ayuntamiento les ha reconocido y cuya liquidación se indica;

Bases para la  proolslón p or  concurso de m a  p laza de Auxiliar 
de la Secretaria del Montepío, dotada eon la ¡gratificación d e  1.000 

pesetas ármales .
Primera. Los concursantes, que habrán de ser funcionarios 

de la Secretaria, deberán formular sus solicitudes, dirigidas ni ex
celentísimo señor Alcalde, Presidente del Montepío, debidamente 
reintegradas, y presetiiíirlas en la Secretaría dé éste en los horas 
de oficina durante e! plazo de quince días hábiles, contados desdé 
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín del 
Ayuntamiento OR M aoiÍio, .

■ _ En la solicitud expresarán el cargo que desempeñan, conocí-' 
mientos especiales y las condiciones de aptitud y personales que 
en los mismod concurran, aportando la documentación que estimen 
conveniente en justificadón de ellas.

Segunda. El Consejo de Administración apreciará libremen
te las circunstancias de ios concursantes, y nombrará al que consi
dere más conveniente para el servicio de que se trata, o declara
ra desierto el cqneurso si estimase que ninguno de los presentH- 
dos está dentro de las normas y espiriin reflejados en el acuerdo 
de creación de la p’laza de Auxiliar de.que se trata.

Lo que se nnimciíi para conocí miento de los interesados.
 ̂ Madrid, 3 de jmñu de 1941,—El Secretario accide'ntnl del 

Gonsejo de AdministrBcióa, P .- de G óiíoolas. Saludo a Franco. 
¡Arriba Españal .

[>.
D.
D.
D.
D.
ü.
n.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D,
D.
» .
D.
D,
D
D.
D.
D,

Pesetas

33.3,20Agustín Camarillo G arcía ,.'........  _
Julio Rebollo Cebriáii................... .■...................................  385,60
■ ‘ .........................  9Ó

333,20 
33J,20 
549,40
333,20

Julio González Guerra, i ...................
Francisco Herrera Cuenca........
Emilio Picarzo.............................
Eugenio Mariano Ovejas Pérez.
Enrique Oamarra Lega............... .
Luis Bex Teissedoii................... .......................................  .^33,20
Vicente Armijo Lasorbas............................. ..................... 141
Luis Posadas N ava,........................... ......................... .333,20
.............................  333,20

33.3,20
Juan .Abad Soriano.
Benjamin de ia Vega Abesttìin ,
•Miguel Carbajosa .Alvarez................. .............. ..............  333,20
Manuel Rodríguez Gnllnrdo. 5.68
Luis García-Bravo-Fernández-Mar cote.......................  333,20
Marcelino Martínez Btirgnsé..........................................  33.3,20
Jesús Fernández Díaz........ .................... ...........................  246,20
Antonio Martínez A bad.. ........................................  .140,6 '
Plácido Sándiez-Pacheco Pereira................    t64,20
Enrique Angulo García . . . , . ............................................  3,33.29
Manuel Fernández Gutiérrez.......... .............. ................  .3.33,20
José Serrano M aunara..................... .. .......................... 16,20
.[osé Pérez Guerrero..............................................■.........333,2u
Lilis Díaz Pardeiro................... .........................................  263,-60
Gerardo .Quintero López...............••................................. 8üd0

Conceder a los funcionarios v3nxiliare.s admiinstiativo.s a quie
nes e) excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 3d de diciembre 
de 19-10, les reconoció a efeclos pasivos deteratinadu antigüedad,

'Ayuntamiento de
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«I abono de descuento a este fondo por dicho tiempo, aprobando 
igualmente la liquidación practicada por la Contaduría, que es la
siguiente: „ .“ ■ Pesetas

D. Mariano Julio Menéndez Fernández............................. 24S,91
D. Mariano Arehano Alvarez............................................... 552,38
t). Lucio'cloy Vicente Gordo............. .. ■ • ■ ■ ■ .......  248,91
D, Pulmiro Valvertje C astellanos............... ...........552,38
D, Antonio Ferrando Rodríguez.........................■ ;............ 552,38
D. Manuel Fernández Escacha .........................,.................  552,38
D. Francisco Hernández Blasco............ ............552,38
D. José Jiménez González........ .............................549,24
D. Victoriano García Fernández......................... ................  549,24
D. Francisco Hernández Morcillo.. . ; ................................ 528,9o
D. Angel Díaz O tero............................................................... 528,98
D, AgastÍÉi Menéndez Fernández ...................................  469,96
D, Manuel úarcía G óm ez.....................................................  38! ,28
D. Ricardo Bielsa Padilla......................................................  349,98
D. Eloy Ramos Molinero........................... .................... .. - ■ ■ 349,98
D. Luis Suérez Molina. :  - ......................................................  3(10,54
D. José Tomé T o rre s . ............................. ............................ 300,54

Rehabilitar la pensión temporal de 31,17 pesetas mensuales de. 
doila Herminia Espallargos Salas, con abono de atrasos desde 
mayo dé ta38, ya que se trata de psiisíón rehabilitada oportuna
mente y que no percibió por no recibir la correspondiente comu
nicación. ■

S e  acordó con carácter general, y modificando los recaídos, 
anteriormente sobre el particular; que el abono de cantidades a 
este fondo como descuento por tiempo de servicios reconocido 
por e! excelentísimo Ayuntamiento a efectos pasivos, y después 
por el Consejo a los de pensión, pueda hacerse, cuando su impor
te llegue hasta.250 pesetas, en seis mensualidades, descontando 
niénsualmente la cantidad correspondiente, y excediendo de 250 
pesetas lo pueda ser en doce íiietisiialidades, en igual forma; bien 
entendido de que hasta su completo abono no entrarán a gozar de 
los efectos de reconocimiento de! tiempo de que se trata a efectos 
de pensión.

Quedar enterado det siguiente estado de ingresos y pagos, co
rrespondiente al mes de abril: _ .

METALICO V AL O R E S

Pesetas pesetas ■

Existencia eii 1 de abril..................... ,. 39.949,84 8.705.7Ó0
Ingresos..................................... . . .  222.298,59 ■ '■

262.248,43 8.705.706
Pagos...................................................... . .  200.265,39 >

Existencia en i  de mayo. ■ ■. .. 61.985,04 8.705.700

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión del día 16 de mayo de 1941

BENEFICENCIA

B E N E F I C E N C I A  M U N I C I P A L .

¡íesumen de los servicios prestados por la misma en el m es  
• de abril de 1941 .

Servicios generales en ¡as Casas de So corro ................. 14.O l í
Centros hospitalarios,............................ ................ ..............
Consultas espe i a l e s ................. .............................  q5 r
Servicio de obreros mimicipales ........ .., ------ ..................
Servicios efectuados por las ambulancias,. ...................

T otal de servicios. . . .58 250

Estadística de enfermos asistidos en el servicio Consulta de Ciru
g ía  dé la Beneficencia Municipal durante el mes de abril de -1941

Varones ---- , ■ ■ ■ ...................................... - ........................

■ ' T otai......... ...................■'...........• 259

Menores de catorce años....................................................

Enfermos asistidos de lesiones traumáticas:
De cabeza........................................................       ^
De tórax.,. ......................... ............... ' ......................
De abdomen......................................................................... ■, *
De extremidades...................................................................

Enferiiio.s asistidos de otras afecciones quirúrgicas: -
De cabeza...........................................................................................J
Dé tórax........................................................................................  ^
De abdomen................................................................       ^
De extremidades........................... ............... ,................... ^

■ ' T otal................... ................... .. ■ ■ ^59

Intervenciones practicadas:
En el quirófano............................................. .............. • 12
En etconsulíorio..................................................................

Total de asistencias prestadas, 1.572 '

Madrid, 1 de may > de !941.—El Jefe de la Consulta, Mariano 
Gómes Vila, Saludo a Franco. ¡Arriba Españal _

La Comisión, acordó constase en acta su sentimiento más vivo 
por el fallecimiento del señpr Interventor municipal y Contador 
de la institución, D, Luis Martínez Crespo, por la que tanto y 
con tanto provecho ha laborado, y que una vez aprobados los 
asuntos de trámite se levantase la sesión en sena! de duelo.
- En su vista, se adoptaron los siguientes acuerdos:

Que rectificando el acuerdo de 17 d,e febrero ultimò, se con
ceda a doña Leocadia Ruipérez Jiménez,’ viuda de D. Fernando 
Verdü González, Médico, la pensión vitalicia de tercera clase, 
importante 3,125 pesetas, annales/abonándole. como diferencia 
con la concedida con sujeción al sueldo de 1! OOO pesetas en vez del 
de 12.500, la cantidad de 115,59 pesetas hasta fin del mes de abril..

Conceder a doña Filomena Morenp Sánchez, viuda de don 
Pedro Sacristán Rodríguez, Bombero jubilado, la pensión vitalicia 
de tercera clase, importante 812,50 pesetas anuales.

Concederá doña Rosada Iglesias López, viuda de D. José Ló
pez Dorado, Bombero jubilado, la pensión vitalicia de cuarta 
dase, importante 1, iOU peseta» anuaies.

Conceder a doña TiburciaUrquiro Atisola, viuda de D. Manne! 
Iglesias Riesgo, Guardia, la pensión vitalicia de segunda clase, 
importante 1.551,23 pesetas anuales, ■ .

Conceder a doña Josefa Mejino Tineo, viuda de D. Valentín 
Riera García, Profesor de Mecanografía, ia pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 2.166,64 pesetas anuaies.

Conceder a doña Marig de las Mercedes Guísasela la reivindi
cación de la pensión vitalicia de tercera dase, de 1.766,86 pesetas 
anuales, que le fué concedida en 2 de agosto de 1920 como huér
fano de D. Leandro, Delineante, en atención a que ha sido anulada 
la inscriopíüu del matrimonio de dicha pensionista; siendo los 
efectos dé percepción desde la fecha de este acuerdo.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
PfiaatB

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 1,75

Idem al hallazgo de objetos en la vfa pú-
0 ,5 0blica, línea, . . . ; ............ ' ..........................

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro
sos e incómodos, y demás que se publi
quen por disposición de la Alcaldía Pre
sidencia a ios fines de la licencia soli
citada, línea.............................................. •

Las suscripciones se entenderán por trimestres- 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen. .

1,50

Saccíón da Cultura a Información.—Artas Gràfica» Municipal»»'


